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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia salido ayer, á las tres 
de la tarde, para el Real Sitio del Pardo, donde con
tinúa sin novedad en su importante salud.

S. Á. R. la Serma. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Infantas Doña María del Pilar y Doña Ma
ría de la Paz continúan en esta Corte, sin novedad 
también en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA,

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo do la instan

cia elevada por Pedro .Juan. Feliu Pet.it pidiendo indulto de 
la pena de tres meses y un di a de arresto mayor que la Au
diencia de Barcelona le impuso por cada uno de tres ' deli
tos, de estafa:

Considerando que el reo há observado buena conducta 
áníes y después de cometer el delito, y lleva cumplidas las 
dos terceras partes de sus condenas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe favorable de la Sala sen
tenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Juan Feiiu y Petit del resto 
de la pena de tres meses y. un dia de arresto mayor que 
le fué impuesta por cada una de las tres estafas en las causas 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Femando y CoAlante*.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronunció 
la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el recurso 
de casación admitido de derecho contra el fallo dictado 
por la Audiencia de Albacete en causa seguida á Fran
cisco García Fernandez, condenado á la pena de muerte 
por el delito de asesinato :

Considerando, que el roo observó buena conducía an
tes de cometer el delito, y ha dado después pruebas de ar
repentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 29 de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, que dictó regías para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

Oido el Tribunal sentenciador y de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de M inistros,

V&igo en indultar á Francisco García Fernandez dé
la pena de muerte que le fué impuesta en la causa de que 
va hecho mérito, conmutándosela por la inm ediata de ca
dena perpetua.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de GrecD y Justicia,

■- C: y pa 'i 'l ¿ei

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincií 

de Alicante al Brigadier D. Luis Escario y Molina, qu« 
desempeña actualmente el mismo cargo m la de Avila.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de ia Guerra,

Francisco «¿le Ce&allos.

. Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Avila al Brigadier D. Antonio Antón y Moya.

Dado en Palacio a dos de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco sSe CeBaiMosn *

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Zamora a l  B r ig a d ie r J o a q u ín  Marín y Delgado, que 
desempeña igual cargo en la provincia de Salamanca y 
plaza de Ciudad-Rodrigo.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  d e  Celkí&ll©®»

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Salamanca y plaza de Ciudad-Rodrigo al Brigadier Don 
José Labarra y Fernandez.

Dado en Palacio á dos de Noviembre, de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco ele desasios.

Atendiendo á  los distinguidos servicios del Inspector 
Médico, de primera clase del cuerpo de Sanidad m ilitar 
D. José Parallé y Ragués, y muy particularmente á  los 
que contrajo siendo Director-Subinspector de dicho cuer
po en la isla de Cuba,

Vengo, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en con
cederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar de las designadas 
á premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

F ra n c is c o  ele

MINISTERIO DE F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fom ento,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el régi

men de la Comisaría Regia de España en la Exposición 
universal do París de 1878.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro da Fomento,

Cú F ra n c is c o  ele ULAnu* >

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN DE LA COMISARÍA REGIA D 3 ESPA ÑA  E S  LA  

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1878.
TÍTU LO PRIMERO.

D e  la  C o m i s a r í a  R e g i a ,
Artículo 1 *  Componen la Comisaría Regia los individuos 

nom brados y los que en lo sucesivo so nom bren  por el M inis
terio de Fomento.

Art. SC L a  Comisaría Regia tiene por principal objeto 
a tender á los intereses de España  cerca de la Comisaría ge
nera l francesa ,  y  le corresponde por  lo tan to  :

d.® Llevar la representación científica, artística, indu str ia l  
y económica de la Nación española en el certam en universal,  
y  acordar cuanto estime conducente á su m ás b r i l lan te  r e 
sultado.

A° Pub licar  las instrucciones y  demás documentos oficia
les referentes á la Exposición,  en vista de lo que las disposi
ciones de la Comisaría general francesa preceptúen.

3.° F i ja r  las épocas en 'que haya  de abrirse y cerrarse  la 
admisión de productos en P a r ís ,  en a rm on ía  con lo que res 
pecto á esto part icu lar  disponga la C om isar ía  general de la  
Exposición y la Comisaría general española.

4 °  Dar la conveniente circulación al catálogo español que 
se le remita , sum in is trando  á quien las pidiere o m ud as  no ti
cias puedan contribuir  al desarrollo de los intereses comer
ciáis s d c 1 a N ación.5.° Acordar las obras y demás servicios que h a y a n  de eje
c u ta r se ,  y los gastos que deban satisfacerse en v is ta  de las 
propuestas  y presupuestos que se formen y de Iris proposicio
nes que con ta l  objeto presente el Comisario Delegado, previo 
dictamen- de la Comisión ejecutiva.6.° E x a m in a r  las cuentas mensuales de gastos por todos  
conceptos, remitiéndolas á la aprobación del Ministerio de F o 
mento.

Art.  3.* Los acuerdos de la Comisaría se tom arán  por m a 
yoría absoluta de votos, decidiendo el del Presiucn te  en caso 
de empate. P a ra  tornar acuerdo se requiere en la. p r im era  r e 
unión la presencia de la m itad  do los Vocales que se hallen  
en París. A la segunda citación será válido o i acuerdo que se 
adopte ,  sea cualquiera el núm ero  de los Vocales quo se re-  
unan .Art. 4 °  Distr ibuirá  los trabajos en tre  todos los indiv iduos 
de la Comisaría, quedando la adm inis tra  clon de fundos y cum 
plimiento de contra tos á cargo del Comisario Delegado.

Art. o.Q .Les obres ó adquisiciones que fuero necesario h a 
cer por adm inis trac ión  serán intervenidas precisamente por 
u n  Vocal de la Comisaría que no pertenezca á la  Comisión 
ejecutiva.Art.  6.° P ropondrá  al Ministerio de Fom ento las recom pen
sas á que juzgue haberse hecho acreedores los expositores, las  
corporaciones, los Jurados y demás personas, así nacionales 
como ex tranjeras ,  que favorezcan el certamen, oyendo p rev ia
mente al Comisario Delegado, cuya inic iativa en este pu n to  
debe tenerse en cuenta.Art. 7.° F i ja rá  la  form a en que h ay a  de redactarse  la Me
m oria  de la Exposición y los datos estadísticos quo deban su 
m in is t ra rse  al Comisario Delega.do, á quien corresponde com
pilar los diferentes traba jos  que la  constituyan.

TÍTULO IT.
Tic- l a  P r e s i d e n c i a .

Art. 8.° Corresponde al P res id en te :
d.® L a  representación de la  Com isaría  en todos los actos 

en que no la tenga colectiva. . . , fL a  a lta  inspección de todos los servicios á la Comisaria 
encomendados para  hon ra  de los intereses de la in d u s tr ia  y 
de las artes  nacionales.3.° Corvoear  y presid ir  ia Comisaría Ilégia siempre que lo 
estime conveniente ó lo pidan la Comisión ejecutiva, el Comi
sario Delegado ó dos Vocales á lo menos.4  o A brir  y  cerrar  las sesiones, señalando les a su m e s  que 
en ellas hay an  de tratarse, y dirigir las discusiones.

S.® Designar los Ponentes y  las Comisiones, y de term inar1 
los demás cargos que hayan do desempeñar^ ios Voem es, con 
excepción del Comisario Delegado, que ejerce i unciones propias.

0A Autorizar las ac tas ,  consultas, cuentas  y  com unica
ciones.7.° Hacer cumplir  los acuerdos de la Comisaría.

8.° Resolver por sí cuanto ocurra  de carácter  urgente, 
dando cuenta  á la Comisaría en la p r im era  sesión que celebre.

9.° Delegar sus atribuciones s iempre que lo estime opor
tuno.Art. 9.* Ejercerá  asim ism o la P res idencia  del Jurado  espa
ñol en la Exposición un iversa l  desde el momento en que este 
cuerpo se constituyo.

TÍTULO ITT
D e l  V i c e p r -  -Diente*

* Art. íü . Corresponde ai Yiceprcúñente:
S u s t i tu i r  al P res iden te  en ausencias-y eafe rm edaaesr  ó por 

delegación expresa ,  con todas las a tribuciones propias de este 
enrgo, y p res id ir  la Comisión ejecutiva.
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T Í T U L O  I V .

De los Vocales.

Art. í L  Desempeñarán, además do los cargos especiales  
para que serr¡ iioir luíanlos, todas cuantas com isiones les en
carguen 1;: í A -U saría  Regio. ó la Presidencia, especialmente la 
dirección <. ‘mar cUon superior de los diferentes departamen
tos en que so vivida la Rece ion española.

Art. i;¿. T< odrá derecho á pofer, en unión de otro Vocal,  
que le-, OomLoria Regia se reúna, y  á proponer á esta, cuanto  
consideren om. veniente á los intereses de España en la E xpo
sic ión universal.

TÍTULO V.
Bel Se o rotar i o general .

Art. ío.  C o iw p o n d c  ai ¡decretarlo:
18 LLU.r  1 1 feorodo actas de las sesiones da la Comisaría,  

que íirm/.-ra can el L residente; redactar las com unicaciones  
que de la m isma procedan, é instruir los exp dientes.

28 Preparar, de conformidad con i a Presidencia, los acuer
dos de tramitación, y disponer los traslados que hayan de fir
marse.

88 Con' ocar d junta  cuando verbaimenío ó por escrito lo 
ordeno r-.e j< Presidencia.

48 Dar cuente cu las sesiones de los asuntos del despacho 
por el úrd n que la Presidencia designe.

88 PaS:.r sin  (iomore. á la Comisaria delegada las com uni
caciones, trasloaos,  acuerdos, avisos y  documentos que corres
pondan.

G8 Llover el libro de intervención do los fondos que se fá
cil iUn á !;< í'mUaerfe. Regla  para atender á los gas ios do la  
Exposición.

7.° Inicrvordr las cuentas m ensu a le s  do gastos por todos  
concepto con fui*me á las disposiciones generales de la ley do 
Corita¡dh Ld vgymtc y ú las especiales que rigen en m ateria  
de Expos Vnf m .

Aid. Lb K¡í an u m cU s y enfermedades será sust itu ido  por 
ci \u cal U. ‘.l •. 'U.n'y.nín que designe la  Presidencia.

TÍTULO VI.

De la Comisión ejecutiva.

Art. io .  hmresponde á la OornUion ejecutiva:
18 InUuu-iu ,o;; KOMipn estos y las cuentas m ensuales for

mada:’ por i • U v a  A  ría n- irgada áutes de someterlas al e x a 
men de iv. ■ r-nusm ía Ií8yhi.

28  Bn y ■ .<?r á fe. i 'onusaría i íéfee la forma m ás conve
niente o'e yj ",e u fes servicios une ueyan  do originar gastos ,  
oyendo u u  caneiue  ai Ooi;iá.,¡r;o Delegado.

88 En r veso m- que el servL io  tenga verdadera im  or-  
tancia y feq a- no adjud Darse en subasta pública, podrá pro
ponerse a ls ('oim.saría Regia el nombramiento de un Vocal ó 
com isión especial,  que proceda d Ja preparación de la subasta  
y  a lijar los términos en q- e haya de verificarse.

48  Los libramientos expedidos por el Comisario .Delegado 
serán iníom en 'dos por el Roe retarlo de la Comisaría Regia ,  
quien 11c-.ara el oportuno libro do contabilidad..

TÍTULO VII.

Del Comisario Régio Delegado.

Art. 10. Corresponde al Comisario Régio  Delegado:
18 Dictar las instrucciones oportunas para recibir, compro

bar, <1 i s ir i huir v devolver ios oh; e tos de la ExpoUeion.
88 m  > E  m .  r v .ubfe ,  r. sfeo y >dquísicion de los que 

so Omer'E , ' ¡ la <•« . m ' > ,<¡n de Jas personas ó eorpo-
r,:E m ¡. a <  ̂ ' < s c n o  •,< a 

88 ' j'i'i , ; . o *m¡ e - n E 1'- »» 8 s trabajos, servicios, y
denrE ? - r i .¡t ' o ci n ¡ i, ■ e i' o.n \  najen al personal de los 
difere n  s n  . l •¡.em os de fe fevp i sfefen.

48 D c ien eu iar  1 1  incalo y iorma de llevar los libros y los  
registros no murada- y salida por los encargados de estos ser
vicios.

88 Firmar . n o s  los docum entos y  com unicaciones oficia
les de caracú r ..y-ñera i relativos ai buen orden interior de la 
Exposición m in era  de preceder en los departamentos de 
España.

08 Corr ; ufar directa mentó con el Presidente de la Co
m isan,'  E  ufe ■ • ci el de la Comisión general española, con las 
p r o v E E  E  . rác enos y partid1 alares; can la Comisaría
genera 1 L , v‘ mise idos delega doa de las diferentes nacio
nes que o a ' , • .-'i u-erTunen, Embajador de España en P a 
rís, y  coi. !‘:' v ¡T-rsuves juegue con eidero e para el mejor  
éxito de le E - - ¡ - r  un, d- acuerdo con la Presidencia.

78 Ife-fefe. sí u-uantas dudas ocurren do carácter ur
gente, dam... a mu ai Presidente ,  con quien consultará las  
que no lo s a. ..

88 Yfefe • oí; se reciban bajo inventario le s  objetos, m a
teria 3 \  ¡ i '.U' íu y  ni ae * ponerse para que puedan
ser i' / E  v  i r> luiTíia, á v x r\ pr ion a c ia s  lañáis de-
bi<!> - q «*< .m im U m  y j e s i i  eados, cesiones de los
OApiishmv-. ' !.• i . i . u m n l a ,  corisniio a el Jurado ó casos de 
T u u :  i r y - i  . ■ . m, lo cual tomará las m edidas que juzgue  
operm mo

fe* Redi- ■ u - ^.ívo"1 o la Comisaría Regia para los fi
nos que ero • . • \ u¡; ( fem.

■Pñ 1 8 ,  ; y u i c no c .-orlado los producios que se
txponp o. • ; • > e i mnpleabos de los departamentos
u':-:n-. en yo [ fe , . mu u i  m las instalaciones siempre que
Jo <n-: , -fe* n Í /: ‘ u u a e .

Vi, Aun r- ' rv e cuantas documentos se roboran
ít la oí trad. n  l  "u s, reclamaciones de expositores,
ciu.e  R E j:, E á i i  m  la Rcceion española en la E x -

u u E  : • ..
8. ih  i M '-om : bu Romi-ion general espa-

é" m, i u - v > «n ' u á  n  m nit iu , relaciones
 ̂ r * a w a c u u  x A > para que ih.-guc

i 1K »i *' < '■ ' • C ' .
8' o u m  . \  , i f ° • n 1 " «o-

b 1 f en i  ̂ * m E   ̂ n c i , ilt ,x;.
ic^i im*] . v i j( / E , / s q o  Lá x ríos
.lu ifft.  i .  ■ n ( r 1 a m os.

I Jl i - , i r i r0 u to i 11 c í! ne
r r 1 ' mi i b ; lo s  é. n o  ' . u. los,

4 el ' -  8 ■ c , u c «u , v • ao cuerna ála. Co-
mmtcn y  r; m.

^m j t * 1 a '• ecuóreos de la Comisaría R e g ia ,  y  ejecu-
i:' pi ' E  v  o.u eE ea d  , todo lo une e o ■: bi Exposic ión x,
reioCioue.

, i. > " r e  ( » ¡u n iísíibiiidad de que
"i*r‘ j q f '  1̂  • ( 1 m  - ’ 1 '-‘a  y i r a  ( V5U d eso m b areao
^ ‘Rá J 11 c ipd-á , a cu lí a d: s para
M  " ' : L ' : 1 } hl  ■'AUU í de la  C o m isa r ía  j
‘á0 qp y 1 \ ' *'",E.o, y suspender lo  ó se-
*'b: ‘. 10 f l1' fd xmeoidente do la  Co
mí s ion Je.

Art. a ( , ‘ rio Delegado, de acuerdo con la P re s i -
aenc ia ,  p a cimbrar el pe: sena! temporero subalterno que

para el servicio de los departamentos de la. Exposición juzgue  
necesario, y  ordenar la entrega de ios billetes de entrada á los  
expositores y  ciernas personas que tengan derecho á usarlos  
personalmente.

Art. 18. Corresponde igual mente al Comisario Delegado  
compilar la Memoria general de la Exposición, que ha de re
dactarle en la forma que determine la Comisaría R ég ia ,  una  
vez organizados los servicios.

Art. 20. Estarán subordinados inm ediatam ente á su auto
ridad responsable cuantos con cualquier carácter oficial tengan  
que entender en asuntos de la Exposición. Los Comisionados  
que nombren las corporaciones oficiales ó particulares re-cono
cerán asimismo su autoridad.

Art. 21. Podrá delegar las facultades que le competen en 
cuanto no sean privativas del cargo ó do representación de A u 
toridad en los empleados que estén asignados al servicio de 
los departamentos de Exposición dentro de la esfera de acción  
y  especialidad de cada uno.

Art. 22.  Proponer á la Comisión general española el n om 
bramiento de aquellas personas nacionales ó extranjeras que 
por sus conocim ientos especiales puedan prestar buenos ser
vicios en la Exposición.

TÍTULO VIII.

De los Directores de los departamentos  de Exposición.
Art. 88. Los departamentos en que se divida la Sección e s -  

io ola, conforme á la distribución de los diferentes locales, j
la el •■■si fien clon general de objetos y productos, estarán á 

cargo de los Vocales de la Comisaría Rñgia, des ignad os pré- 
viarnente por la Presidencia, los cuales ejercerán la inspección  
en la. forma que esta acuerde con el Comisario Delegado.

Art. 24. La Comisaría delegada, de acuerdo con la Presiden
cia, fijará y  nombrará el personal adm inistrativo y subalterno  
que considere necesario para el servicio de cada departamento,  
y distr'buirá los trabajos en la forma que estim e convenien te  
dentro de las facultades que le competen.

Art. 2o. Una instrucción especial,  dictada por la Presiden
cia á propuesta de la Comisaría delegada, determinará el or
den que haya de estableo, rse en los trabajos d é lo s  diferentes  
departamentos, y  las obligaciones de todos los empleados ads
critos al servicio de los m ism os, en armonía con lo prevenido  
en el tít. 78 del presente reglamento.

D ISPO SIC IO NE S G E N E R A L E S.

Art. 2Q. En los casos no previstos en este reglamento, el 
P residen1 e por s í ,  ó la Comisaría reunida en cuerpo si aquel  
lo est im are ,  resolverán lo que consideren m ás conveniente al 
servicio  que se les confía y  á los intereses de España que re
presentan en la Exposición, dando cuenta á la Comisión gene
ral española.

Madrid 2  de Noviembre de !877.==Aprobado por S. M.— 
O. T o r e n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  ÓRDENES.
Rem itido á informe del Consejo de Estado el expediente 

instru ido con motivo de las obras del ferro-carril de las 
m inas de Riotiu to  á esa capital,  la Sección de Gobernación 
do dicho Consejo lie omitido el s iguiente d icíám en:

«Exorno. Sr.: P a ra  Ja superior  resolución de Y. E., ha 
elevado rui míe Temí ese Ministerio el Gobernador d é l a  
provincia de R « L a  el expediente ins tru ido  con motivo de 
la cesión que el A yun tam ien to  de San Juan  del P uer to  hizo 
de u n  terreno para  la construcción del ferro-carril  de las 
m inas  de R iotin to  á la capital.

A. instancia del representante d.ela empresa explotadora 
de dichas m inas acordó la corporación m unic ipa l én 1.° 
de Setiembre de 1873 la cesión de una  faja de terreno de 
3.000 metros de longitud por 40 de la titud  en el trayecto  
comprendido en la dehesa de Propios denom inada del Can- 
don, mediante la cantidad de 2.000 pesetas, que se h icieron 
efectivas en la Depositaría de fondos municipales.

Remitido  el expediento á la Comisión provincial p a ra  
ios efectos del art .  80 de la ley municipal, estimó innece- 
rio aprobar la enajenación del terreno per  haberla a u to r i 
zado impiíoitamenio la ley de 17Rie Febrero de 1873, que 
hizo la concesión de ía v ía  y declaró la obra de u til idad  
pública.

En  22 de Agosto do 1874 solicitó el represen tan te  de la 
’ 'empresa que se otorgase á  esta la correspondiente esc r i tu ra  
de cesión de los terrenos; mas el nuevo Ay un tam ien to ,  
constituido en aquel año, entendió que dobia desaprobarse 
la enajenación hecha por el anterior  en razón á las faltas 
del contra to  y al bajo precio en que se concertó fe venta.

La Comisión provincial, á la que pasó de nuevo el ex
pediente, sin embargo de rmonoeor los defectos deque  ado
lecía, lerdeado en cuenta que el p r im er  acuerdo del A y un 
tam iento  era un  hecho consumado, y á  íin de no oponer 
dificultades al fomento de los intereses materiales, opinó 
que debía aecederse A la proteo si on de la Compañía.

E n  tai estado, se elevó el expediente á esc Ministerio; y 
do acuerdo V. E. con el parecer de la Dirección general de 
Adrmnistracioí/, por Real orden, com unicada en 10 de Mar
zo do Í87R, se aprobó la cesión del mencionado terreno, 
sh u ip re  que se subsanasen las omisiones y formalidades 
q m  i i 8 n ’ femuc, y m ediante h  autorización de la
L . 11 ] r vi i U.

^•cmuaicuuiü, tu Real orden, al Alcaide do o:m i nao 8R 
Puerto , recurr ió  esto al Gobernador do la provincia de
nunciando las nuevas  obras que se estaban ejecutando en 
los tórrenos concedidos á la empresa de RroUnto para  la 
construcción del fe rro-carr il  de Sevilla á Huelva; y como 
tales obras so llevaban á cabo sin aviso previo n i conve
nio alguno con la K aiñe ipe lidad ,  pialó la inm ed ia ta  s u s 
pensión do los trabajos.

Conferido traslado de esta pretensión al representante 
de las minas, que lo era también de la Compañía conce
s ionaria del ferro-carril do Sevilla á Huelva, se opuso á  la 
suspensión solicitada, invocando los derechos de propie
dad y posesión que la empresa de R io tin to  ten ia  sobre el 
terreno cedido; y habiendo instado nuevam ente  el Alcalde 
por la suspensión, la decretó el Gobernador eri 28 de O ctu 
bre de 1876, previniendo al A yun tam ien to  que se 11 criasen 
las indicaciones contenidas en la Real orden de 10 de M ar
zo del año anterior ,  y que poniéndose de acuerdo con la 
empresa referida, tra tase  de llegar al arreglo conciliatorio  
que se recomendaba en los fundam entos de aquella  orden*

Después do protestar de ta l  providencia el rep resen 
tan te  de am bas empresas; de negarse la Ju n ta  m un ic ipa l  
á ratificar la enajenación por Ies vicios de nu lidad  que en 
su  sen tir  en trañaba; de íijar  la m ism a Ju n ta ,  á excitación 
del Gobernador, en 30.000 pesetas el precio del terreno, 
con cuyo avalúo no estuvo conforme el referido apodera
do, quien se prestó á dar i.QOO pesetas sobre las ya  en tre
gadas, pasó o tra  vez el expediente á  la Comisión p ro v in 
cial, la que en v is ta  do todo íué de parecer que debia m a n 
tenerse la suspensión decretada por el .Gobernador, y llevar 
á los Tribunales la cuestión de indemnización del terreno* 
in ten tando  ántes el. juicio de amigables componedores.

U ltim am ente  el Gobernador, teniendo presente, entre  
otras consideraciones, que la Real orden de 10 de Marzo 
de i87o  no Labia sido rec lam ada, y por tanto  que ó ella 
debían atenerse el Ayuntam iento  y la Compañía, y el m is 
mo Gobernador en la resolución que fuese procedente: que 
no habiéndose cum plido las condiciones im puestas por d i 
cha superior  disposición, mal podía reputarse él con tra to  
aprobado: que no siendo legítimo el t í tu lo  de traslación de 
dominio, tampoco podia adquirirlo  la Compañía, puesto 

; que faltaba la buena fó en las partes contra tan tes: que la 
¡ suspensión acordada en los trabajos de la línea férrea de 

Sevilla á Huelva no al teraba el estado posesorio do la em 
presa ele R io t in to , sino que tendía á im pedir  el abuso 
que se cometía con las explanaciones del m encionaao fer
ro -carri l ,  para  cuyo objeto- nunca  se destinó el terreno ce 
dido: que no habiéndose conseguido la avenencia reco 
mendada por la Real orden del año 1876, n i obtenido la 
aprobación de la Ju n ta  m unic ipa l y de la Diputación, que
daba sin efecto la o torgada por el Gobierno de un modo 
condicional: que n i las leyes ni la an ted icha  Real orden 
autorizaban al Gobernador ni a la Comisión provincial 
para  decidir sobre la cuestión de indemnización, n i ménos 
procedía el juic io  do amigables componedores, porgue t r a 
tándose de bienes prooo-mtmeUes de los pueblos, estaba 
prohibido el fallo de ios avenidores por la ley 28, t ít .  48, 
P ar t id a  38: que en consecuencia do todo, el contra to  ó 
convenio de 1873 debia ser declarado sin  electo, y m a n d a r 
se que p ara  el te rreno ocupado por el ferro-carr il  de R io-  
tin to , en el que las obras se hallan ejecutadas, so proceda 
á su tasación por peritos con arreglo á la ley, de cuyo im 
porte se reba jarla  la sum a ya percibida por el A y u n ta 
miento, y pa ra  el que necesita  el ferro-carril de Sevilla, 
declarado también de u til idad pública, que so proceda á 
la expropiación con arreglo á las leyes y reglamentos v i 
gentes; y por último, que m ediando la Real orden, citada, 
no correspondía á aquel Gobierno en buenos principios 
adm inistra t ivos y de je ra rqu ía  d ic tar resolución definitiva.

.Dicha Autoridad  m antuvo  la suspensión decretada de 
los trabajos de la línea férrea de Sevilla, y dispuso se ele
vase el expediente original á V. E. proponiendo que quede 
sin efecto el convenio celebrado en 1873; que se proceda 
en consecuencia á la tasación de i terreno ocupado por la • 
empresa de R iotinto, pudiendo util izar  la Compañía del 
ferro-carril de Sevilla á  Huelva el derecho que tiene de 
expropiar el necesario para  el establecimiento de la vía.

La Sección, al evacuar el informe que se lo pide con 
Real orden de 30 de Setiembre ú ltimo, f in  i i s a  lugar  
las apreciaciones del Gobernador r e s p e c t , /i 1 femrza eje
cu t iva  d é l a  Real orden de 10 do Marzo uo >o; m as no 
está conforme con las deducciones y conclusiones que p ro 
pone dicha Autoridad.

Trátase en este expediente de la enajenación de u n  
terreno de los Propios do San Ju a n  del Puerto ,  necesario 
p a ra  la construcción do la v ia  férrea de Huelva á .las m i-  
non de Riotinto  , obra declarada de utbidac? pública- por 
la ley de concesión, y do conveniencia reconocida p ara  
toda aquella com arca .

• La empresa concesionaria, que no bu, m i)o impensable 
recu rr i r  á la expropiación forzosa por causa  do u ti l idad  
com ún, optó por la contra tación directa  con el A y u n ta 
m iento  ; y habiendo desechado esfe U  pe. osicion que 
aquella lo hizo por medio do su ce ye . >' t fe '• do ceder 
g ra tu i tam en te  el teiTeno, á semejanza d fe pm -tucació en 
otros puebles, se allanó á. la venta, meuiantio e.¡. premio 
do x.GOQ pesetas qu ; Y zo efectivas la emcreso, á quien se 
dio posesión del i o ^ ble.

(fempiU me <■ ' " modo los lürrDoammms :m mí nec
eas del co' ufe  i o v. a uea-vonta, únicas  que me derecho 
com ún ¿o requ io r tü  p ^ .a  reputarlo  perfecto.
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A fin de darle igual eficacia adm inistrativam ente, fal
taban el informe de la Comisión provincial y la aproba
ción del Gobierno, conforme se determina en la regla 3.a 
del art. SO de la ley m unicipal de 1870. Ambos req u i
sitos se llenaron, y el acto quedó legalizado en todas sus 
partes.

Contra la Real orden que aprobó la enajenación no se 
produjo reclamación alguna;- y como han trascurrido con 
exceso los seis meses que las disposiciones vigentes señalan 
para alzarse por la via contencioso-adm inistrativa de las 
resoluciones que causan estado y que no tienen plazo más 
breve, se hizo aquella firme y ejecutoria.

Sostiénese, sin embargo, que la aprobación del Gobier
no fué condicional; y que no habiéndose cumplido las for
malidades y requisitos que el Ayuntam iento echó de mé- 
nos y que en la citada orden se m andaron subsanar, que
daba sin efecto tal aprobación.

Bel sentido recto de esa orden no se deduce semejante 
consecuencia; pues si bien es cierto que en su parte dispo
sitiva se dijo que se corrigieran aquellos defectos, no son 
estos de tal modo im portantes ó insubsanables que su 
continuación implique nulidad de lo actuado.

Consisten esos defectos .principalmente en la falta de 
aprobación de la Junta m unicipal, en la del avalúo ó ta 
sación del terreno, y en el bajo precio en que se hizo la 
venta.

Ni en el art. 30 de la ley orgánica, donde se puntuali
zan las atribuciones de la Jun ta  m unicipal, ni en ningún 
otro de la ley se requiere la intervención de la asamblea 
de asociados para- la enajenación de los bienes inmuebles 
del Municipio; pero por lo mismo que es circunstancia 
muy recomendable en todo asunto que se relacione con los 
intereses materiales de los pueblos, pareció procedente dar 
conocimiento de la enajenación á la Junta  de San Juan 
del Puerto, llenándose, corno se llenó a posteriori, esa for
malidad.

Respecto á la tasación del terreno, conveniente hubiera 
sido practicarla con antelación á la venta; mas ya que no 
sucedió así, y que no ha podido llegarse al acuerdo conci
liatorio que se recomendó en la Real orden de -1875, aun 
puede subsanarse el defecto por medio de peritos nom bra
dos por el A yuntam iento y la empresa de R iotinto, y de 
un tercero en caso de discordia, fijando estos los precios 
con relación á la época en que se hizo la venta, y teniendo 
presente aquellos en que se adjudicaron por la Hacienda 
los demás terrenos de la dehesa en el año 1874

Mientras esa operación no se practique, no es dado afir
m ar que haya habido lesión para los intereses de! Munici
pio en el precio que se realizó la venta; así es que Jos 
cálculos y comparaciones que sobre el particular han.he
cho el Ayuntam iento y la Junta  m unicipal carecen de base 
firme y atendible.

Si de los resultados que se obtengan apareciese lesión 
enorme, no es ia Adm inistración competente para corregir 
el agravio, podiendo en su caso la Municipalidad ejercitar 
ante los Tribunales las acciones que considere oportunas. 
E n tre ta n to  n ie l  A yuntam iento puede volver sobre los 
acuerdos válidos de la misma corporación, ni es im pug
nable, por haberse hecho firme, la Real orden que aprobó 
la enajenación del terreno.

A la empresa de R iotinto, que se halla en posesión del 
inmueble desde el año 1873, no se le puede privar del ejer
cicio de su derecho, ni menos estorbar que disponga en los 
térm inos que tenga por convenientes del terreno que 
compró, y qúe ha hecho suyo por títulos legítimos. No se 
alcanza, por tanto, la razón por qué el Gobernador mandó 
suspender las obras que en dicho terreno se estaban eje
cutando para el ferro-carril de Sevilla á I-luelva. Miéntras 
con la nueva via no se invadan propiedades de dominio 
público, y la ocupación sea reciente y fácil de comprobar, 
la Administración no tiene para qué mezclarse en nego
ciaciones ó contratos privados; por lo que precede, no sólo 
alzar la suspensión decretada, sino dejar á salvo el dere
cho de la empresa para  reclam ar de daños y perjuicios.

Por las consideraciones expuestas, opina la Sección:
1.° Que la Real orden de 10 de Marzo de 1873, que 

aprobó la enajenación hecha por el A yuntam iento de 
San Juan del Puerto, es firme y ejecutoria.

£A Que no habiéndose llegado á un acuerdo concilia
torio entre la citada corporación'y la em presa del ferro
carril de Huelva á las minas de R iotinto respecto al justo 
precio de la venta, debo tasarse el terreno por peritos 
nombrados uno por cada parte, y un tercero en caso de 
discordia, con relación al valor que tenia en la época de la 
enajenación, y teniendo presente aquel en que se subasta- > 
ron los demás de la dehesa del Candon en el año de 1874- 

Y 3.® Que procede alzar la suspensión decretada por el 
Gobernador de las obras del ferro-carril de Sevilla á Hueh 
va, reservando a dicha empresa las acciones que viere 
convenirle por-el perjuicio que con dicha suspensión se le 
haya inferido.»

Y conformándose M. el R e y  (Q, D, G.) pop p l.p r.e in r {

serio dictamen, se ha servido resolver como en el mism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
£7 de Octubre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDA.
\

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

En el expediente instruido á instancia de D. Juan Bor- 
danoba en solicitud de que se declaren de utilidad públi
ca unas aguas medicinales há poco uesc ubierías en te rre 
nos de su propiedad en el término jurisd icc ional del pue
blo de Travesares, en esa provincia:

Vísto el reglamento de baños y aguas minero-medici
nales en sus artículos 7.® y 8.®:

Resultando que en el térm ino de Traveseres existe un 
m anantial de aguas alcalinas-siiiea.tailas, que han dado 
sorprendentes y maravillosos resultados en varias enfer
medades de no escasa gravedad:

Resultando no constar se haya presentado oposición ni 
protesta en contra de la creación de este balneario:

Considerando que al autorizarse la explotación de los 
manantiales que radican en términos de T raveseres, dis
trito  municipal de Sales (Lérida), se hace un señalado ser
vicio á la hum anidad doliente;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con el favora
ble dictámen del Real Consejo de Sanidad é informe del 
Médico-Director en propiedad, nombrado al efecto según 
dispone el art. 7.° del citado reglamento de baños, se ha 
servido declarar corno de utilidad pública las aguas alca- 
linas-silicatadas denominadas de Traveseres, señalando 
como temporada oficial desdo lo  de Junio á 30 de Se
tiembre.

De Real órnenlo comunico ¿Y . S. para su conocimien
to, el de los propietarios y publicación en el Boletín oficial 
de ia  provincia. Dios guardo á Y. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador do la provincia de Lérida. *

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b se c re ta r ía .

S. M. el Rey (Q. D. G.) por decretos de 1.® del actual 
ha tenido á bien conceder las cruces siguientes á los indi
viduos que se expresan á continuación:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁELOS III.

Caballeros.
D. Germán Raboso.
D. Segismundo Morey y Cabellas.
D. Manuel IJsel.
D. Evaristo Sagastizabah 
D. Garlos üribe.
D. Arturo Salvado.
D. Eulogio M artin y Alguacil.

REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES D E L A  REINA MARÍA LUISA.

Banda.
Doña Em ilia Clara Mac-donald de Aguado.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Felipe María Govantes, Consejero de A dm inistra

ción de Filipinas.
D. José Escalera y Barrero, Presidente de la Audiencia 

de Manila.
D. Adolfo Yolif y de la Serna, Capitán de navio de se

gunda clase de la A rm ad a , Brigadier de infantería de 
Marina.

Encomiendas de número.
D. Joaquín Mendez.
D. Domingo López.

Encomiendas ordiñarías.
D. Yíctor González.
D. Pedro Moreno González.
D. Francisco Casiiari.

( aballeros.
D. Casimiro Suaroz y Meaca.
D. Francisco Antonio Campa Velasen.
D. José de la Serna.
D. Nicolás Taboada Le 
D. Ernesto Paul.
D. Juan A. Luque.
D. José Alonso y Jiménez.
D. Juan Llopis y Torralbas.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de presupuestos vigente.
Palacio 31 de Octubre do 1877.

El Subsecretario,
Eafael P e r ra s .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l fio O b ra s  p ú b lic a s ,
C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el Cia 30 del 
próximo mes de Noviembia/-, á la una de la larde, para el 
arriendo en pública su casta de los der chos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en ios portazgos que á continua- 
eion se expresan, pertenecientes á la carretera do segundo or
den de Cuesta de Casíilleja ú Badajoz, provincia de Sevilla:

Pros u p u os i o an a ai. 

Pesetas.

Santiponec, con Arancel de Y om iriárnetros,. 81.£50
Ronquillo, con Arancel de -1 m im m e íro s .. .  40.77o

7 £.3£5

La subasta so celebrará en los términos preven i? ¡os por l a  
instrucción de 13 de- Marzo do 183&, en Mudrbt ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de fomento, 
y en Sevilla ante el Gobernador do. la provincia; ¡¡.tillándose 
en ambos puntos de inanidesío, para conocimiento do; publico, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G a c e t a  del £ 5  de Setiembre último, y e l  de las particulares 
para esta contrata,.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad qu« 
ha de consignarse previamente corno garantía para tomar 
parte en esta subasta será de l£.O0v pesetas en dinero ó acciones 
de camines, ó bien en efectos de la Deuda publica al tipo 
marcado en el Real decreto de SO de Agosto de 1870; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No so adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual délos dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda, lici
tación abierta en los términos prescritos por Ja cita d i instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4 jQ pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre qu» 
no bajen de .30 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 4.877.—El Director general, E. 
Garrido.

Moddo de p ropo sició n .

D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado
con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en púdica, su b- si a do los 
derechos de Arancel que se devenguen en los [jo * largos de 
Santiponec y Ronquillo, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........
peseras anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admit iendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en. que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesólas y céntimos, escrita en letra, qus 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado ei diaSO del 
próximo mes de Noviembre, á la u n a  de la nardo, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos do váren col exigi- 
bles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den ele Cuesta del Espino á Málaga, provincia, de Córdoba:

Presupuesto amia]. 

Pesetas.

Fuente la Higuera, con Arancel de Do m iriá-
m etros  ..........     9.850

Benamejí, con Arancel de 4 5  m iriám etros.. 12.UGÜ

££.£30

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de iS3£, en Madrid ame la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernados de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta, del £5 do Setiembre último, y ei do las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exac-amento al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 3.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al_ tipo 
mercado en el Real decreto de £9 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No so adm itirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de £00 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem
pre que no bajen de 5 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 1877.-— El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de p re p o sic ió n .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con focha 30 de Octubre último, y de tus condiciones y requisi
tos que se exigen para el a rren d ó  en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Fuen
te la Higuera, y Benamejí, se compromete á tornar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y-condiciones, por la cantidad de.........
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
'a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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de bonos. NUMERACION B 3  LOS MISMOS.
NUMERO
de bonos. NUMERACION nn LOS H lSM 'tf:.

4 233.134
6 299.404 á 299.409 MADRID.

44 477.337 477.350
46 579.233 579.250 4 41.830

5 641.974 644.975 7 11.851 d 44.857
2 630.244 y 630.245 2 47.827 y 47.828
4 722.262 • 5 83.493 á 83.497
3 722.696 á 722.698 2 420.856 y 120.857
6 760.479 760.483 2 454.090 451,697
4. 780.624 4 195.388
4 780.625 4 204.410
3 804.501 801.503 7 201.671 d 2Gi l .77
4 820.905 826.908 i 250.618
9 990.114 990.149 47 265.306 265.352
4 990.214 6 268.469 268.474
4 4.035.980 4 287.331
4 1.040.584 7 455.405 435.141
2 4.457.690 y 4.457.394 ; 24 477.284 . 477.307

’ 4 4.204.494 4 540.870
40 4.204.524 á 4.204.530 4 727.964

4 4.232.654 2 848.433 y 818.434
4 861.494

CORUÑA. 2 885.444 885.142
46 989.479 d 989.494

4 4.225.529 2 4.029.637 y 4.029.638
2 4.039.296 4.039.297

CUENCA. 6 4.039.450- á 4.039.453
2 4.046.970 y 4.046.974

3 408.777 á 408.779 43 4.046.979 d 4.046.994 ■
43 427.349 427.334 9 4.046.992 4.047.000

3 540.649 540.624 4 4.443.335
4 540.622 3 4.461.677 4.464.679

4 4.464.680
GERONA. 5 4.170.742 1.470.746

i 4.177.733
4 63.237 40 4.487.734 4.187.743
4 424.454 2 4.487.744 y 1.487.745
2 316.732 y 346.738 4 4.437.750
4 403.447 6 4.200.452 d 1.200.457
4 506.566 5 4.200.458 4.200.462

GRANADA.
MALAGA.

2 - 2.455 y 2.456
i 439.435 3 476.855 á 476.857
4 439.470 4 479.926
4 439.474 4 495.350
4 224.763 2 202.684 y 202.685 ‘
2 264.847 264.848 4 207.818

40 265.290 á 265.299 3 407.648 á 407.620 .
1 500.523 4 730.634
4 500.526 •* 3 4.436.759 4.436.764
4 824.879
4 4.445.968 MURCIA.-

GUADALAJARA. 4 298.524
40 4.235.464 4 4.235,470

4 287.333
4 354.445

í -4 555.534 OVIEDO.
4 * 729.1)44 . - í ■"
2 868.645 y 868.646 2 282.528 y 282.529
2 884.975 1 884.976 2 393.607 393.608
2 894.477 894.478 i 829.809
4 4.470.499 3 4.032.405 4 4.032.407
4 4.227.045 2 4.032.410 y 4.032.414

4 4.487.680
HUELVA. 4 4.487.683

2 4.204,531 4.204.532
4 60.406 4 4.245.110
4 420.855 4 4.247.440
6 203.675 á 203.679
4 296.619
4 446.857 FALENCIA.
2 455.434 y 455.432
i 540.627 4 44.747
4 540.628 3 60.418 á 60.420
4 837.766 40 403.803 403.842
3 4.203.468 á 4.203.470 2 304.528 y 304.529

4 304.600
HUESCA. 4 350.089

4 4.243.049
8 44.806 á 44.843
4 392.429 PONTEVEDRA.
7 564.272 564.278
6 847.456 847.460 2 388.585 y 388.586
6 843.083 843.088 3 406.853 á 406.855
a 4.445.784 y 4.445.785 4 409.420
4 4.236.243 8 409.434 409.138

8 340.235 540.242
JAEN. 2 730.637 y 730.638

4 4.474.006
4 243.975
2 990.258 y 990.259
4 4.039.350 & 4.039.353 SALAMANCA.

LEON. 4 46.320
3 64.054 d 61.056

4 44.504 5 440.245 440.249
4 437.646 4 207.458
3 224.443 á 224.445 2 243.039 y 243.040
4 264.402 264.405 7 243.044 á 243.050
6 266.825 266.830 4 * 209.436
2 266.854 y 266.852 4 299.437
2 299.402 299.403 4 358,475
5 760.687 á 760.694 4 358.486
4 868.566 44 386.804 386.847

4 729.046
LERIDA. 4 829.794

28 868.474 868.498
4 406.008 2 876.525 y 876.526
4 446.446 4 4.044.439
5 894.494 á 894.498 4 4.049.446 á 4.049.449
4 4.492.256 3 4.493.695 4.493.697

4 4.493.700
LOGROÑO. 4 4.224.539

2 4.224,583 y 4.224.584
4 24.589 á 24.592 4 4.244.901
2 369.488 y 369.489
1 894.873 SANTANDER.

LUGO. *f 42 280.307 á 280.318< 2 487.249 y 487.250
i 4.478.698 5 824.244 á 824.245

¡ÍSÍTIRO 
3 bonos. NUMERACION DE LO s TTÚMTCr.O

d } hopps. KÍÍHEBACION DE Í.CS .Mistes.

SEGOVI A. ■ VALENCIA.

4 48.101 á' 48.104 i 2.424
i 106.141 6 11.691 á 41.696
/O 106.139 y 116.100 a 11.698 y 11.699
G 106.168 a 106.168 2 11.711 11.712

1 11.715
SEVILLA. •í 91.604

2 126.344 126.345
Li 8.886 á 2.354 d 126.360
d 110.062 13 191.156 d 19 L168
i Id-: '.08o 1 126.312
i 110.423 2 205.299 y 205.300
3 137.688 137.660 4 341.477 á 341.480
5 137.671 ! 37.675 4 375.040 375.043
1 Vi 0.308 2 472.928 y 742,929
1 408.630 1 510.270
í 424.655 i 511.738
Q 424.637 v ‘424.65o i 513.167
Í 426.661 " 1 520.698
a 455.117 455.118 6 611.211 á 611.216
4 455.145 d 45». 148 3 781.018 731.! LO
i 403.058 i ^ 731,989 731.991
4 727.005 !í 2 739.713 y 789.714
2 730.867 y 730.868 ií 7 739.994 á 7-9 ALO
i 734093 ' i' 18 740.491 740.506

809.637 809.698 j 1 760.583
4 818.662 d 818.505 i i 811.276
1 827.450 ¡ 2 819.741 y 819.712
2 846.695 y 846.696 : 4 819.892 á 819.895

4 861.639 861,642
SORIA. 2 868.609 y 868,610

l 871.049
4 11.733 5 989.354 d 989.358
í 404061 ■i 989.8*3
3 1.226.812 á 1.229.814 /s 989.427

A 990.232
TARRAGONA. i 1 187.482

5 1.025.166 i .025.170
1 39.803 2 1.140.610 y 4,140.611
1 79.618 ¡ 1 1.191.007
1 226.900 i 1.246.160 .
1 262.035 : d 1.246.474
d 299.148.
1 380.431 i| VALLADOLIU.
1 380.483
d 415.200 ; 5 11.656 á 11.660
4 444.732 10 11.671 11.680

463.105 y 463.106 9 11.682 11.690
d 493.014 í 86.314
7 493.178 á 493.184 13 455.184 455.190
1 493.186 a 989.379 y 989.380
d 496.153 2 1,039.248 1,039.244
d 496.156 3 1.225.815 á 1,225,817
d 506.508 4 1.225.821 1.225.824

736.964 y 736.965 3 1.225.828 1,225.830
a 815.689 815.690 1 1.230.426
d 819.070

820.256 ZAMORA.
828.563 á 828.565

d 863.434 1 63.232
1.015.768 1 217.141

d 1.025.194 1 217.142
1.193.260 d 217.143

i 1.236.263 4 273.136 ¿, 273.139
4 1.236.872 1.236.87o 5 347.891 347.895

2 368.325 y 368.326
TERUEL. d d.027.344

r. 1.027.345
a 11.891 y 11.892 1 1.039.267 1.039.263
4 1.225.803 ' i 1.039.333
d 780.492 6 1,235.181 á •1.235.185

ZARAGOZA.
TOLEDO.

2 11.804 y 11.805
d 10.671 1 G^.9i0
d 10.672 9 114.380 á 114.388
4 137.678 á 137.681 5 215.482 215.486
a 203.659 y 203.660 6 224.859 221.864
d 203.671 1 252.035
e 227.598 á 227.600 6 252.476 257.481
3 243.036 243.038 1 270.417

17 346.864 346.880 í 270.489
11 346.891 346.901 2 305.484 y 371485

8 727.311 727.318 3 477.604 a 477.606
1 737.065 3 520.755 520.75Í
% 884,983 y 884.984 8 741.261 741.268

16 1.039.280 á 4.0S9.295 1 827.455
a 1.041.408 y 1.041.409
a 1.208.472 1.203.473 1’ 1.579

Madrid 18 de Octubre de d 877. *=-EI Director general, Magda

Esta Dirección ha dispuesto que el día 6 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Uoniral á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto do los 
créditos comprendidos en la, relación del sétimo grupo, última 
cuarta parte, con el núm. 36 de presentación, los números 37 
al 39 y parte del 40.

Madrid 2 de Noviembre de 1877. =  El Director eeneraí 
Magaz.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irecció n  gene-ral del T e so ro .
Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas, admitidos en pago de bienes desamortizados por los 
Delegados del Banco Eipoiem rio de España en las provín
olas del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este día con las formalidades prevenidas 
en las reglas 23 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, 
cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por  
el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868.

MES DE ENERO DE 1877.

KÍM’JP.O 
de bonos. 3UMBRAC10H DE IOS MISMOS. Sí tí MERO

de bonos. NUMERACION DK I.03 MISMOS.

ALAVA. 2 1.159.731 y 1.159.792
2 1.236.858 1.236.859

a 106.142 y 106.143 5 1.236.876 á 1.236.880
8 106.176 á 106.183
1 467.000 BURGOS.
8 467.751 467.758
1 1.210.692 1 8.172

12 8.173 á 8.184
ALBACETE. -2 11.816 y 11.817

1 420.052
4 477.351 2 510.629 510.630
5 477.352 á 477.356 1 730.894
3 477.358 477.360 1 989.401
2 477.371 y 477.372 2 989.522 989.523
3 477.567 á 477.569 5 989.561 á. 989.565

16 815.805 815.820 ■ 1 d.015.476
8 1.213.039 1.213.046 4 1.015.477 1.015.480
1 1.227.039 1 1.147.683 .

1 1.150.136
ALICANTE. 1 1.157.786

- d 1.192.529
i 84.306 1 1.192.534
d ' 477,408 1 1.224560 .

AVILA. CACERES.

2 265.278 y 265.279 1 14.626
7 11.531 á 11.537 1 14.627 .

20 di. 551 11.570 8 726.532 á 726.539
6 386.798 386.803 1 989.569
7 404.922 404.928 1 989.584
2 884.991 y 884.992 a 1.039.381 y 1.039.382
i 885.001 i 1.145.773 •
d 872.736 i 1.239.354
1 891.534
4 891.535 á 891.538 CADIZ.
1 1.177.740

4 8.167 á 8.170
1 8.171

BADAJOZ. d 10.679
3 140.234 140.236

1 1.177.745 10 221.921 221.930
i 1.113 1 414.271
i 16.009 3 414.276 414.278
2 83.491 y 83.492 2 426.719 y 426.720
d 137.617 a 426.761 426.762
4 137.790 , ,T 426.763 á 426.769

156.357 3 477.308 477.310
1 189.711 4 477.311 477.314
d 189.712 2 477.323 y 477.324
2 200 067 aoo.068 3 510.624 a 510.626
9 227.589 á ' 227.597 3 513.178 513.180
1 287.332 1 513.182
d 299.393 1 513.188
2 313.238 y 313.239 2 513.191 y 513.192
d 370.859 2 513.198 513.199
1 370.862 2 1.035.797 1.035.798
2 477.738 477.739 d 1.136.990
1 726.540 5 1.200.046 á 1.200.050
3 726.551 á 726.553 d 1.224.930
4 741.257 741.260 4 1.224,973 1.224.976
1 821.265
d 862.433 . CANARIAS.
1 884.987
3 885.016 885.018 i 381.070
7 891.504 891.510' 1 386.311

13 891.521 891.533 2 455,103 y 455.104
1 1.029.313 ■
2 1.039.499 y 1.039.500 CASTELLON.
1 1.187.650
5 . 1.187.654 á 1.187.658 1 11.700

4 868.611 á 868.614
BALEARES.

CIUDAD-REAL.
9 173.345 á 173.353
i 810.792 4 1.115 & 1.118
1 817.166 5 11.716 11.720
5 1.238.003 1.238.007 4 11.731 11.734

2 11.735 y 11.736
BARCELONA. 1 11.737

3 11.824 á 11.826
2 23.263 y 28.264 1 40.561

- 5 125.565 á 125.569 4 64.683 64,686
2 23.268 y 23.269 3 110.400 110.402
3 143.640 á 143,642 2 110.403 y 113.404
d 144,801 1 137.683
d 173.656 2 154.783 154.784
2 185.734 y 185.735 6 161.584 á 161.589
4 189.602 á 189.605 2 281.679 y 281.680
i 189.607 1 299.440
d 272.062 12 386.862 á 386.873
1 274,738 .7 386.874 386.880
1 277.506 7 386.891 386.897
d 285.770 1 427.144

12 299.001 299.012 2 428.752 y 428.753
1 299.085 7 458.405 á 458.411
6 872.419 372.424 3 741.139 741.141
1 375,402 1 888.996
í 375.413 1 888.997
3 406.928 406.930 1 888.998
d 429.266 1 1.027.901
4 724.325 724.328 3 1.224.585 1.224.587
d 739.039 1 1.224,588
1 760.642
i 828.568 CÓRDOBA.
í 828.694
i 842.291 2 57.423 y 57.424
d 856.499 a 201.678 201.679

12 1.147.526 d.147.537 6 227.525 á 227.530

Dirección genera! de la Denda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma so satisfaga el dia 6 del a c t u a l d e  once dé la 
mañana á, dos de la tarde, el importo do la primera, y secunda, 
mitad do intereses del vencimiento de 1.° do Julio último, cor
respondientes á 1 as facturas que á continuación se expresan:

Renta perpetua interior, faetares números 12.393 al -19.700.
Idem id. exterior, números: 8.064 al 2.500.
Obligaciones generales per forro-carriles, números C.8-40 

al 7.000.
Idem de Alar á, Santander, números 490 al 800.
También se satisfarán en el expresado dia la primera y 

segunda mitad de facturas de dichas ciases que habiendo sido 
llamados anteriormente no se hubiesen presentado al cnbro.

Madrid 2 do Noviembre de 4877.=E1 Secretario, P- O., 
Eduardo Alvarcz Q.uiñones.=V.° B.°=E1 Director general, 
Maldonado.
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Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 7 del actual, de once de la mañana- 
á dos de la tarde, el importe de la prim era y segunda m itad 
de intereses del vencimiento de 4.° do Julio ultimo, correspon
dientes á las facturas que á continuación se expresan:

Inscripciones nominativas, facturas números 4.887, 4.dad, 
4.338, 4.368 á 73, 4.375 al 85, 4.407, 565, 4.447, 1.804, 4.814, 
4.83-1 4.344 4.837 4.353. 34. 8G al 88, 94 al 406, 8, 4.479, 4.878, 
4.390* 4.409 al -i 4,4.418, i. ID?, i.489, 1.433, 4.483 y 4.440.

‘Prim eras mitades, i< cDira.* números 603, 644, 683 al 685, 
748. 7-19 791, 783, 744, 716 , 47, 764 ai 66, 837 al 39, 894, 886, 
867” 902 ’ 80a 940, 942, 6723, 897, 828, 633, 904, 931, 939, 860, 
962; 986,’ i .031, -1.0 3, 4.085, 1.087, 4.400 y 4.494.

Obras públicas, facturas números 432 ai 438, 440 y 441.
Carreteras de 34 millones, facturas números 449 al 454.
Idem de 53 millones, anualidad de 34 de Agosto de 4877, 

facturas á metálico números 384 al 483.
Idem de 20 millones, vencimiento de Octubre efe 4877, fac

turas números -1, 2, 5 y 6.
Idem de Abril de 1877, facturas números 339 al 344.
Material del Tesoro, factura núm. 634.
También se satisfarán en el expresado dia la prim era y se

gunda, mitad de facturas de dichas clases que habiendo sido 
llamadas anteriorm ente no se hubieran presentado al cobro.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.—El decretarlo, P. O., 
Eduardo Alvares Quiñones.- Aó° Ib0—,El Director general, Mal- 
donado.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan a co ríminacion para el dia 8 dei corriente, de dios á 
una. de la tarde:

Intereses de depósitos en mohálico procedentes de la terce
ra parte do! 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4870, 
bola núrn. lü í de sorteo, facturas números 4 al 40 de señala
miento; luda núrn. 402 de id., id. id. 4.881 ai 4.890 de id.; 
bola núm. 103 de id ., id. id. 434 al 440 de id .; bola mime 
ro 404 de id., id. id. 4.401 al 4.440 de id.; bola núm. 405 de 
ídem, id. id. 2.074 al 2.080 de id.; bula núm. 406 de id., Idem 
idem 451 al 460 de id.; bola núm. 407 de id., id. id. 2.204 al 2.810 
de id.; bola núm. 408 de id., id. id. 331 al 340 de id.; bola 
número 409 de id., id. id. 2.034 al 8.040 de id., y bola nú
mero 440 do id., id. id. 4.884 al 4.250 de id.

Madrid 2 de N ov iem b re  do 4877.—El Director general, Car
los 0 rolla.

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  R en tas E stan cad as.
Por Real orden de 22 de Octubre próximo pasado se auto- 

rica á la Junta de gobierno de la Casa provincial de Caridad 
de Barcelona para expender en todas las provincias de E spaña 
los billetes de las rifas que en lo sucesivo celebre con aplica
ción de sus productos al referido establecimiento.

Lo que se anuncia para conooimienm del público.
Madrid 4.° de Noviembre de 4877.—El Director general, José 

Rivero.

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lica s
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos dé la Deuda del personal, 
consiguiente á lo prevenido en la ley de 84 de Julio de 4855.

Tipo á que se ha verificado la subasta, con arreglo áda or
den del Gobierno de la República, fecha 28 do Marzo de 4878.== 
50 por 100.

PROPOSICIONES PRESEN TA DA S.

Importe
nom inal. Cambio.

INTERESADOS. _  _
Peales vellón. Rs.vn.

D. José Carrasco,.................-   43.829*27 o3
D. .Ramón García .    500.000 50
D. Ramón Matos  4.400.000 . 50
I). Ramón G arc ía .   440.000 50
D. Joaquín de Górgolas y Orlólaza. 420.000 50
D. Angel Calvo   8.477 50410
D. i. C astro   424.Q0Q 65*90
D. Bernardo B ricva................... 5.055*24 48
D. Francisco Gonzaiez   3.000 4-8
Ib Miguel de Llanos . ..................... 44.270*40 48
D. A n t o n i o G o n z a 1 e z y F c r n a n d e z . 85.267*92 63

unoposicicnes admitídas.
_    —  —------

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. _ _ _ _ _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Gonzaiez.. . .  750 48 360
D. Bernardo Bricva  4.273*84 48 606*62
D. Miguel de L la n o s   3.567*60 48 4.742*44
D. Joaquín de G órgolas.. .  30.000 50 45.000
D. Ramón G arcía .  ........  35.000 50 47.500
El m ism o .    425.000 50 62.56)0
ib Ramón Matos    350.060 50 475.000

545.584*44 272.679*06

Madrid 34 de Octubre de 4877. =  El S ecretario , P. O., 
Eduardo AJvarez Quiñones.— V.° BP=.E1 Director general, 
Presidente, MaMonada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p r o v in c ia  d e H uesca.
D. José María Encina, Secretario del Ayuntam iento de esta 

ciudad de Jaca, y Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para la instrucción del expediente de que 
se hará mérito.

Llago saber que el dia 46 de Agosto de 4863, estando pres
tando D. Domingo Carrera y Araguas, vecino do esta ciudad, 
el servicio de carreteras como guardia civil que era en la de 
Zaragoza á Panticosa, y viniendo en el coche que subía á los 
baños de dicha población, al llegar á las inmediaciones del 
puente viejo de Murillo de Gallego, sobre el rio del mismo nom
bre, término municipal de Riglos, en la provincia de Huesca, 
observó que un niño de unos 44 años, que iba en la grupa ue-1 
caballo que montaba un sacerdote que marchaba al pueblo de 
Concilio á celebrar el Santo Sacrificio de la Misa, cayó ai ex 
presado rio Gallego por haberse espantado la caballería; y

viendo que eon una pierna rota á consecuencia d é la  cuida era 
arrastrado por la g ran  corriente que Levaba, ve quitó precipi
tadamente las fornituras y tiró  desde lo aAo del coche al 
rio para salvar la vida de aquel niño, que sin .-su auxilio hu 
eb ra  perecido, consiguiéndolo con inm inente peligro de la 
suya, resultándole de este hecho una quebradura doble que 
motivó su licencia absoluta por inútil de! cuerpo de la Guar
dia civil.

En su consecuencia,y hallándome instruyendo por arden del 
M. I. Sr. Gobernador civil de esta provincia el expediente á 
que se reíiere el regí amento para la Orden eivil de Beneficen
cia de 30 de Diciembre de 4857, en observancia de lo dispues
to en su aro 5.°, se da publicidad al hecho referido á fín de
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
esto edicto en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín sficial de la pro
vincia, puedan presentar rcehiraaeicnes las personas que quie
ran  en pro ó en contra de su exactitud.

Jaca 29.de Octubre de 4877.=José Marra Encina.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  Ge- C u e n c a .

Estando vacante la Contaduría de fondos, provinciales- de 
esta Diputación por haber pasado el que la obtenía á desempe
ñar igual destino en otra provincia, la Comisión, asociada de 
los Sres. Diputados residentes en la capital y asistentes á se
sión, lia acordado anunciar la vacante para que los que se crean 
adornados de los requisitos marcados en la ley y reglamento 
de Contabilidad do 20 de Setiembre de 4865 presenten sus soli
citudes justificadas en la Secretaría de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este-anuncio 
en la G a c e t a  e e  M a d r id ; advirtiondo que los que obtengan la 
C ontaduría disfrutarán el sueldo reglamentario determinado 
por las leyes de Contabilidad ya aitauas en arm onía con el a r
tículo 76 de la ley provincial.

Cuenca 25 de Gefcubre de 4877.=E1 Vicepresidente, Ramón 
Collada.—De acuerdo de la Comisión, Isidro de Molina. ■

D i p u t a c i ó n  p r o v í n o l a !  G e  G r a n a d a .

G o i ni sio n  p crinan ent e.
La Comisión permanente, asociada á los Sres. Diputados 

residentes en la capital, lia acordado que el dia 30 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, en el salón de sesiones 
se efectúe subasta de obras de reparación del camino -que de 
Pinos Genil conduce á Güejar-Sierra por la cantidad de 3.000 
pesetas, y bajo las condiciones que se hallan de maniñesto en 
la Secretaría.

Lo que se publica, en la G a c e t a  para conocimiento de todos.
Granada 29 de Octubre de 4877.-MSI Gobernador, Presiden

te, Antonio H urtado .= E l Secretario, Nicolás Lillo Roda.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d o  M a d r i d .

La Diputación provincial de Madrid por acuerdo) de 2 del 
.actual abre concurso público para adjudicar el arrcndaidiento 
por tres años de los quintos titulados Casablanca-y Cañada 
Lobosa, sitos en la. dehesa de Zacatona, térm ino de Daimiel, 
provincia de Ciudad-Real, propios del Hospital provincial de 
esta Corte, bajo el pliego de condiciones que se inserta  en el 
Boletín oficial núm. 264, correspondiente al dia de hoy, y que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de l a :corporación y 
su Sección de Beneficencia,.: donde se adm iten proposiciones 
por término de ocho dias, á contar desde la fecha de este 
anuncio.

Madrid 3 de Noviembre de 4877.=E1 Presidente, R o m e ra .=  
El D iputado-Secretario.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C orrea C e n t r a l .

SECCION DE L ISTA .

Cartas detenidas por falla de franqueo el dia 4.° de Noviembre*
Núm. 4 Amalia Barrio.—Torre del Burgo.

*2 Anselma Torres.—Daimiel.
3 Antonio' Pers y Ricart.—Barcelona.,
4 Antonio G. de Teram—Segovia.
o Carmela Martínez.—Badajoz.
6 Conde áe Adanero.—Medina del Campo.
7 Eusebia Oliva.—Mondéjar.
8 Federico Maristany.—Barcelona.
9 Frutos Astudillo.—Burgos.

40 Gaspar Torres.—Humanes de M.
44 Inés Arévalo.—Yieálvaro.
42 Julián Espuñez.—remullóla de A.
13 Julián Fernandez.—Toledo.
44 Josefa Gil.—Valencia.
45 Juan Madrid.—Murcia.
46 . Leonardo Barreño.—Rivadec.
47 Lutgarda Gol.—Encinasola.
48 Manuel Bueno.—Cabra.
49 Liaría Perez.—-Jera.
20 P etra O. Gutiérrez.—-Yaliadolid.
24 Sofero Sanz.—Becerril de la S.
22 Santos Barrio.—Villaviciosa de N.
23 Valentín Toribio.—Alcázar de San Juan.
24 Vcnaneia Diez.—Puente de Yaliecas.
25 Vicente Mclendez.—Zaragoza.

Madrid 2 de Noviembre de 4877.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G u i p ú z c o a .

El dia 30 de Noviembre próximo, y doce horas de su m a
ñana, en el despacho del Sr. Jefe económico de esta provincia 
se celebrará la subasta para la construcción de una falúa que 
ha de prestar su servicio en el puerto de esta capital- para el 
servicio del cuerpo de Carabineros, cuyo pliego de condiciones 
se inserta en el Boletín oficial de esta provincia y que se halla 
de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia para conocimiento dei público.
Dan Sebastian 30 de Octubre do 4877.—El Jefe económico, 

Francisco Morelló y Segura.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  V a l e n c i a .

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han ele su
bastar las obras de reparación del cuerpo de guardia del edifi
cio que ocupan las oficinas de Encienda de Valencia.
4.a La subasta se verificará en el despacho del Sr. Jefe eco

nómico, á los 10 di as de haber sido anunciada en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la provincia y por carteles, bajo 
la presidencia de dicho Jefe, asistido dei Jefe de la Sección de 
Propiedades, §1 de la Intervención y ante Notario público.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la cantidad 
de 4,693 pesetas 20 céntim os á que asciende el presupuesta de 
las obras.

3.a En el indicado dia y durante la prim era media hora de 
la señalada para el rem ate presentarán los llenadores sus 
proposiciones arregladas al modelo que al final se estam pa, y  
por medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricarán  los 
portadores, entregándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá 
se vayan numerando.

Asimismo exhibirán los postores su cédula personal.
Una vez entregados los pliegos, no podrán re tira rse  bajo 

n ingún pretexto ni motivo.
4.a A las proposiciones ha de acompañarse la carta de pago 

que acredite haberse consignado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos la cantidad de 84 pesetas y 66 céntimos, ó sea el 5 
por iOOdel presupuesto.

5.a Pasada la prim era media hora de la señalada para la 
entrega de pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
orden de su numeración, tomándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición m ás ventajosa para la Ha
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re
caiga la aprobación de la> Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procede
rá  á licitación oral por espacio de 40 minutos entre los f ir
m antes de las que hubiesen causado el empate, adjudicándose 
al que ofreciese mayores ventajas; y en el caso de que esta li
citación tampoco diese resultado, se hará la adjudicación á 
favor del que primero hubiese presentado su pliego.

8L Aprobado el rem ate por la Superioridad,, y  hecha la no
tificación al rem atante, deberá este aum entar el depósito pro
visional en cantidad bastante á componer el 40 por 400 del 
precio de la adjudicación, cuyo depósito quedará en garan tía  
hasta  la recepción definitiva de las obras. \

9.a A los ocho dias de haberse notificado, al rem atan te la 
aprobación del remate procederá este á otorgar la correspon
diente escritura de obligación; y si no se prestase á ello, no 
diese principio á las obras en el térm ino señalado en el pliego 
facultativo ó las abandonase después de comenzadas, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio su y o , quedando 
adem ás sujeto á la responsabilidad que establecen los artícu
los 5.° y 9.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

40. Sólo se abonará al contratista el valor que realm ente 
ejecute; pero entendiéndose que este valor no podrá exceder 
del precio de la adjudicación, y al cfecbo se medirá la obra por 
el A rquitecto y se form ará la oportuna liquidación, rem itién
dose este últim o documento, en un ión  de la certificación de re
conocimiento, á la Dirección del Propiedades á fin de que se 
pueda acordar si pago de la cantidad que corresponda.

44. P racticada la recepción definitiva, se rem itirá  á la ante
dicha Dirección el acta que lo acredite para que se pueda dis
poner la devolución de la fianza.

42. E n  el caso de fa ltar el con tra tista á las condiciones es
tipuladas.., sa le  exigirá la debida responsabilidad por la via 
de aprem io y procedimiento adm inistrativo  de que tra ta  el a r
tículo 9Ú° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros; “y  privilegios particulares.

43. Será de cuenta del contratista el abono de los honora
rios epue figuran en el presupuesto, el de los derechos de otor- 
gam iento y la inserción de losan u n cios.d e subasta en la 
G a c e ta . . ' . 1

1-4. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de, 27 de Febrero ó instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

Valencia 29 de Octubre de 4877.=Diego de Lam adrid.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   se compromete á ejecutar

las Obras de reparación del cuerpo de guardia de las oficinas
de Valencia en la cantidad de (por letra), con sujeción á
los pliegos de condiciones formadas con tal objeto y de que 
est á enterado. ,

(Fecha y firma.)

' ADMINISTRACION DE JUSTICIA..

T r ib u n a l d e C uentas d e l R ein o .

Secretaría general.— Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud  de acuerdo del limo, señor 

Ministro Jefe de la.Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. José María Arnús, Ordenador 
y D. Baldomero Burreros, Interventor, cuyos paraderos se ig
noran, á fin de que en el térm ino de 30 ;dias, que empeza
rán  á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la  Ga
c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta
ría  general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Enero 
de 4874; en la inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 4877.=M anuel Tomé. —M

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
.Cá c e r e s .

Hallándose vacante una E scriban ía de actuaciones en el 
Juzgado de prim era instancia de L lerena, de ascenso, en la 
provincia de Badajoz, por fallecimiento de D. Matías F ernan
dez y Subirán ; por disposición del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, cumpliendo con lo mandado por Real orden de 24 
de los.corrientes, se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  

M a d r id , y Boletín oficial de la misma provincia con el fin de 
que los aspirantes á obtenerla con carácter de habilitado, que 
reúnan las circunstancias prevenidas por el art. 4.° del Real 
decreto de 42 de Julio de 4875, presenten sus solicitudes docu
m entadas al Juez de prim era instancia de aquel partido den
tro del térm ino de 20 d ia s , á  contar desde el inm ediato á la 
publicación en la G a c e t a , para los efectos prevenidos por el 
artículo 5.° del citado Real decreto.

Cácenos 29 de Octubre de 4877.=E1 Secretario de gobierno t 
Francisco Gal icia y Sudor.

V a le n c ia .
Acreditada en el expediente la necesidad de proveer una se

gunda Escribanía de actuaciones en el Juzgado de prim era ins
tancia del Villar del Arzobispo, que sirve provisionalmente Don
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Antonio G-uás M oja, se lia mandado por Real orden de £4 de este 
mes que se anuncie de nuevo su provisión, con arreglo á los 
artículos 3.° y siguientes del Real decreto de 4£ de Julio de 
4875 y Real orden circular de AS de Abril último.

En su cumplimiento, el limo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia en providencia de hoy ha acordado se publiquen ed ic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que los que aspiren á obtenerla con el carácter 
de habilitado, y  reúnan los requisitos prescritos por el art. 4 o 
del expresado Real decreto, presenten en el término de £0 dias 
sus solicitudes documentadas al Juez de primera instancia del 
Villar á los efectos del art. 5.° del mismo.

Lo que de orden de S. S. L se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

á los fines oportunos; en la inteligencia que el expresado tér
mino principia á correr y contarso desde el dia de la publica
ción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia £7 de Octubre de 4fi77.-•= Julián García de Olalla.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

E íaífiriíL
Vicaría eclesiástica de Madrid j  su partido. — Por el pre- 

sente, y en virtud de providencia del Sr. D..Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y 
su partido, se cita á Doña Josefa Rodríguez Crespo para que 
en el término de 15 d ias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, con objeto de hacerle saber la provi
dencia por la cual se le confiere traslado por el término legal 
de la pretensión de pobreza de su esposo en la demanda de di
vorcio que contra ella tiene interpuesta; advirtiéndola que de 
no comparecer se dará á los autos el curso que corresponda y 
la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid £7 de Octubre de 1877.— Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— En virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y  su partido, se ci
ta á José Ferreras, natural de Sambor, casado con Josefa Ote
ro, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
sito en la calle de la P asa , núm. 3, principal, a prestar ó ne
gar á su nieta Emilia Ferraras y Caballero el consejo que ne
cesita para contraer matrimonio con Tomás Cobo y Cobo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid £7 de Octubre de 4877. =  Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. .

: JUZGADOS MILITARES.

.CSiiacIf&IaJar^o
D. Fernando Lizcano y  Fernandez, Capitán gr.aduadp, Te

niente de infantería, agregado al primer regimiento de Inge
nieros.

Por el presente cito en el término de 30 dias á Brígida 
Ventas, natural de Sonseca, provincia de Toledo, de edad £9 
años, que ha sido sirvienta en Í3 de Agosto de 1876 en Ma
drid, calle de Ercilla, núm. ££, á que se presente ó dé razón 
de su paradero en esta Fiscalía á fin de poder ampliar su de
claración indagatoria en la causa que se sigue al músico Sofe
ro de Francisco por deudas.

Guadalajaqa ££ de Octubre de 1877.=Fernando Lizcano.

D. Felipe Diez Rey, Capitán graduado, Teniente del regi
miento infantería Baleares, núm. 4£, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza y Corte de Madrid el sol
dado Germán González Hernand©z, á quien estoy sumariando 
por el del|to de segunda deserción; y usando de la jurisdic
ción concedida por las Ordenanzas, del Ejército, por el presente 
segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido Germán Gon
zález, señalándole la guardia de prevención del cuartel deL e- 
ganés, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
m ino de £0 dias, contados desde esta fecha, á.fin de que pueda 
dar sus descargos; en el concepto de que de no comparecer en 
el plazo prefijado se seguirá la causa y  sentenciará en re
beldía.

Y  para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Leganés á £7 de Octubre de 4S77.=Felípe D íez.=Por man
dato del señor fiscal, José Lefler.

Im Reitraa»
D. Vicente Barquero y  Barquero, Capitán graduado, Te

niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del pa

radero del soldado Francisco Serrano Ruiz, natural de Espejo, 
provincia de Córdoba, que fué de expresado batallón y de la cuar
ta compañía en la acción de Monte. Muro en los dias £6, £7 y  £8 
de Junio de 1874; usando de las facultades que conceden las Or
denanzas en estos casos á los Oficiales de Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Crucifijo, donde debe pre
sentarse dentro del término de £0 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá el expediente y  será 
sentenciado en rebeldía.

Puente la Reina £6 de Octubre de 4877.=E1 Fiscal, Vicen
te Barquero y Barquero.

Sais J&'ea’iaasseSc.
D. Lorenzo Salas y Cábrer, Teniente de navio de primer, 

clase de- la Armada, Comandante de infantería de Marina ; 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. 14 el Rej 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercite 
y Armada, c i t o , llamo y emplazo por este mi tercer edicto } 
pregón á Manuel García Murillo, hijo de otro y de Ana, natural 
de Sanlúcar la Mayor, provincia de Sevilla, de estado soltero^ 
de oficio del campo, estatura corta, edad £3 años, pelo negro, 
ojos praxlos , nariz regular, barba poblada, color trigueño y 
cara'abultada, para que en el término de 40 dias, á contar des
de la fecha, se presente en la Ayudantía de Marina del distrito 
de San Fernando á dar sus descargos y defensas sobre el deli
to de fuga del presidio de las Cuatro Torres , donde se encon
traba como confinado; y de no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle por 
ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 80 de Octubre de 1877.— El Oficial auxiliar 
fiscal, Lorenzo Salas.=Francisco Lozano, Secretario.

® c á f i l a .
D.'Ramón Oliver y Prados, Teniente graduado, Alférez de] 

primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri

mera compañía del primer batallón del expresado regimiente 
Juan Fernandez Escalona, á quien estoy sumariando por ei 
delito de primera deserción, cometido el dia 6 del mes de Oc
tubre del presente año; usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo porjel primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guardia de prevención 
del euartei del Carmen que ocupa dicho regimiento, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar ‘desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y eíi 
caso de no presentarse en el plazo señalado seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 16 de Octubre de 4877.=Ram on Oliver y Prados.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

ASií&Iá. de Siena re».
, D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de. Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Fausti
no N., mozo de la estación del ferro-carril^ núm. 353, que ha 
vivido en Madrid, calle de San Mateo, núm. 4, tercero derecha, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgadc 
á prestar declaración en la causa qae se instruye en este Juz
gado coif motivo de la. sustracción de una muía de la propie- 

: dad de Epifanio Herreros, residente en Canillejas.
Alcali, de Henares £6 de Octubre de 1877 .=Jacinto Vaien- 

t in .= E l actuario, Gregorio Azaña.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
. dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, a Miguel N. , co
chero que ha sido del Excmo. Sr. Marqués de Claramoníe en 
el mes de Agosto último, para que se presente en este Juzga
do dentro de dicho término á prestar una declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo contra José María Bailla 
Martinez, alias Sevillano, y otros, por intento de robo.

Alcalá de Henares £7 de Octubre de 1877 .=Jacinto Valen- 
' t in .= E l actuario, Gregorio Azaña.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, a contar desdo su inserción en la G aceta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á un hombre de 
nación francés, que en uno de los últimos dias del mes de Ju
lio vendió una muía á Vicente Fustes Rodríguez, alias el Am e
ricano, vecino de Madrid, ed le do San Dimas, núm. 4, para 
que dentro de dicho término se presento en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa que se instru
ye en este Tribunal por-hurto de una ínula á Epifanio Herre
ros; prevenido que de no verificarlo se le declarará r ebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á ios Sres. Jueces de primera instancia, Jue
ces municipales y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca, ¿©tención y remisión á este Juzgado del 
citado francés desconocido.

Alcalá de Henares £6 de Octubre de 4.877.=Jacinto Valen
tín. = E 1 actuario, Gregorio Azaña.

D. José López y González, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al caste
llano nuevo Rafael Cortes Pacheco, cuyo actual paradero del 
mismo y demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de £0 dias comparezca ante este Juzgado á pres
tar inquisitiva y responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre hurto de caballerías ; apercibido 
con que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y  encargo á, todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial ordenen y  practiquen U

busca y captura deí cito.do reo, poniéndolo- en esta cárcel á 
mi disposición, habido que sea.

Dada en la villa de Alora á £5 de Octubre de 4877.=José 
López y Gonzalez.=Por mandato de S. S., Benito Oasermeiro 
y Campeo.

D. José Severo Olmodilla y L ib rero , Juez de primera ium 
tancia de esta villa de Aticnza y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á obtener los bienes de la capellanía fam iliar ó de 
sangre que por testamento de 4 de Setiembre de 1608, otorgado 
en esta villa, fundó el Licenciado y Presbítero D. Bartolomé 
Dorado, Beneficiado de la iglesia de Santa Varía del R oy  de la 
misma, para levantar la carga de dos misas que se hablan de 
celebrar cada semana, á fin de que dentro del término» no 30 
dias, contados desde la publicación del preseníe, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con la decida 
representación y documentos necesarios á exponer lo qim ornan 
conve ¿fien té, y evacuar el traslado quejean fecha de hoy se des 
manda conferir de la demanda interpuesta por el Procurm lor 
D. Cecilio Barcón, á nombre de D. Pedro La fue uto y Diez, v e 
cino dé esta villa , provocando el juicio correspondiente de ad
judicación de los bienes de la fundación referida, en cuyos au
tos así se ha mandado; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará perjuicio.

Dado en Aticnza á £9 de Octubre de -1877. «■= José S. Olme- 
d illa .=E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez. X — 638

D. Mariano Rom o y Hierro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rainon Pcrpiñá y 
Bó, vecino do Barcelona, ignorándose bus demás señas de su 
parader®, para que dentro del término de 10 dias se presente 
«ante este Juzgado al objeto de celebrar un careo entre él y 
José Salvia, preso en las cárceles de esta cabeza do partido, 
conforme está acordado en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre homicidio frustrado contra, dicho Salvia,, 
cuyos dias se contarán desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniendo al 
Ramón Perpiñá que de no verificarlo dentro del término fijado 
le pararán los perjuicios que en derecho liaya lugar.

Dado en Balaguer á £4 de Octubre d© 4877.=Mariano Pio
rno y H ierro.=Por mandado de S. S . , José Buen aven íura Ro- 
ger, Escribano.

D. Primo Gregorio Alvares, Juez do primera instancia de 
esta villa de Baltanas y su partido.

Por la presente requisitoria y en su virtud se mm, llama 
y  emplaza á Clodoaldo Rojo y García, natural de Tariego, 
donde ha estado dedicado al oficio de pastor hasta el mes de 
Setiembre de 4876, que se ausentó á vivir en compañía de su 
tío carnal Gil García Medina, vecino y vendedor de frutas en 
Bilbao, ignorando en la actualidad su paradero, á -fin de que 
en el términ# de 30 dias, á contar desde el en que se inserte 
esta dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la referida de Bilbao, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
responder de los cargos que 1c resultan en ha causa criminal 
pendiente contra él y otros sobre falso testimonio en la se
guida anteriormente contra Jacinto Gómez y consortes con 
motivo de robos de dinero y efecto^ hechosá diferentes veci
nos de Valle de Oerraio en la noche del 90 de Febrero de 4875; 
pues que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Requiriendo ai mismo tiempo á todas las Autoridades ci
viles y militares, así como á los dependientes de policía, para 
que procedan á la busca y captura del insinuado Clodoaldo, 
remitiéndole, cas© de ser habido, con las seguridades necesa
rias á disposición de este indicado Juzgado, pues así 1® tengo 
acordado por providencia de ayer en la relacionada causa; 
sirviendo ele gobierno que el expresado sujeto es de edad de 
48 años, de estatura corta, pelo negro, ojos grandes azules, 
nariz regular, barbilampiño, cara redonda y color bueno, que 
ha acostumbrado vestir bombachos y blusa de tela color azul, 
chaleco de casiana, borceguíes blancos gordos y pañuelo de 
percal á la cabeza.

Dada en Baltanás á £8 de Octubre de i877.=Prirno A lva- 
rez .= P cr mandado de S. S ., Isidro Rodríguez.

— -Atoseraa.
D. Antonio María de Pineda,, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime Camel y 

Oolomer, vecino cíe Gracia, habitante en la calle Ancha, núme
ro 447, piso primero, matador de ovejas, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 45 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda apres
tar declaración indagatoria en la causa crim inal que contra 
el mismo se instruye sobre homicidio de Juan Rom a y Bus
quéis ; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de la policía judicial procedan á la deten
ción y remisión á este Juzgado del referido Jaime Camel.

Sus señas personales son : estatura regular, pelo negro, 
barba cerrada, sin llevar nada en la cara; acostumbra vestir 
blusa, gorra negra de lana, alpargatas con cinco cintas negras 
y  tiene de £0 á £5 años de edad.

Dado en Barcelona á £4 de Octubre de 4877.=»Antonio Ma
ría de P ineda.=P or mandado de S, S., Vicente Jaim e, Es
cribano.
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ü. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Félix Comas, 
vecino de Gracia y habitante en la callo de Torres, núm. 0, 
piso primero, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término delS  días comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á fin de prestar declaración en la 
causa criminal que se instruye sobre asesinado do Juan liorna 
y Busquéis contra Jaime Carnel y Colomer, así como también 
á todas las personas que vieren ó tuvieren conocimiento del 
expresado suceso; bajo apercibimiento que de no \criticarlo 
les parará el perjuicio que linya lugar.

Dado en Barcelona á 2o de Octubre da 1877.—Antonio Ma
ría de Pineda.*=Por mandado de S. S . , Vicente Jaime, Es
cribano.

B a r c e l o n a . - P i n o .

D. Joaquín López Cliicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa crimi
nal que se instruye en este Juzgado sobre hurto contra Anto
nio Sambola y Rodríguez, natural de Verdú, de 1G años do 
edad, soltero, aprendiz semolcro, de estatura regular, cabello 
castaño, imberbe, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, te
niendo en la mano derecha una gruesa cicatriz á consecuencia 
de una quemadura y sin ninguna otra seña particular, se 
cita, llama y emplaza á dicho Sameola, para que dentro del 
término de 12 dias, contaderos desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso primero de la casa núm. 22 de la 
plaza do Santa Ana de esta ciudad, á fin de ampliarle en di
cha causa; advirtiéndole que en caso de incompa.recencia le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á cuantos constituyen la po
licía judicial procedan ú la busca, captura y conducción á. 
este Juzgado del referido Sambola.

Barcelona 22 de Octubre de i877.=Joaquin López Olii- 
eoy.—Joaquin Senra.

D. Joaquín López Ohieoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino.

Por la presente requisitoria, y en méritos de causa criminal 
que se instruye en esto Juzgado, se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Bellsolell y Mas para que dentro del término de 
42 dias, contaderos desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á fin de 
recibirle la oportuna inquisitiva; advirtiéndole que, caso de in
coinparecencia. le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Barcelona 25 de Octubre de 4877.=Joaquin López Ohieoy.—* 
Joaquín Fernando.

B e rm illo  d e  S a y a g o .
S a ntiago Chico, Juez municipal de esta villa, y Regente 

del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente se cita y llama á José Perez Perrero, vecino 
de Fermoselle, y de oficio puntillero, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  prestar de
claración en causa criminal que pende en el mismo sobre le
siones á Baltasar Flores, vecino de aquella villa; con aperci
bimiento, que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Bermillo do Sayago 26 de Octubre de 1877.=-*Santiago 
Ctiico.~«Por mandado de S. S ., José Sarria Serrano.

C a r l e t .
D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de esta 
villa ele Cariet y su partido.

Por el presente cito y llamo á María Dura y Hernández, 
consorte de Marcos Salvador, vecina de Real y residente últi
mamente en Barcelona, para que dentro del término de nueve 
dias se presente en los estradas de este Juzgado á fin de prac
ticar cierta diligencia acordada en la causa que estoy sustan
ciando contra Vicente Senchermes y otro sobre encubrimiento 
de crimínales.

Dado en Carlet a 25 de Octubre de 4B77.=Francíseo Gar
cía .= Joa quin M ti hoz.

Castellon de la Plana.
D. Vicente Llobet y Bertrán, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo áD. Pas

cual Cucala y M ir, natural de Alcalá de Chisvert, vecino que 
era de dicha villa, para que dentro del término de 20- dias com
parezca en las cárceles de este partido y á mi disposición á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobro excesos cometidos 
por fuerzas carlistas* de que era jefe, en los pueblos de Gaba
nes, Benicasim, Villareal y Almazora; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Al propio tiempo encargo a las Autoridades, así 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, la busca y captura del expresado sujeto y su conducción 
á las cárceles de esta ciudad con las seguridades debidas.

Dada en Castellón de la Plana a 24 de Octubre de 1877.-= 
Vicente Llobet.«=Por mandado de S. S., Teodoro Pastor.  Castellote.

D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Plana

Solsona, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
45 dias, á. contar desde ha inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado para rendir declara
ción y ofrecerle la causa que me hallo instruyendo en averi
guación de las circunstancias que pudieron concurrir en la 
muerte, al parecer casual, do Lúeas Plana y Morraja, vecino de 
Can t avieja.

Dado en Oastellote á 24 de Octubre de 4877.—Federico Ga- 
licia.=4De orden de S. S ., Marcelino.Luengo.

C a z o r l a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Antonio Martínez Aranda, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Oazorla y su partido.

Por la presente requisito ida se cita, llama y emplaza al gitano 
Juan Pedro Santiago Contreras, natural y vecino de esta ciu
dad, de estado casado, de oficio esquilador y de edad de 26 años, 
parca que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c j k t a  d e  M a d r i d , se presentp en la cárcel 
pública de este partido á extinguir la pena de un mes y un dia 
de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Excma. Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este distrito en causa que se le 
sigue sobre lesiones á Sebastian Torres Sevilla; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del Juan Pedro Santiago Contreras, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las convenientes seguridades.

Dada en Cazorla á 22 de Octubre de 4877.=Antonio Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S . , Laureano Polaino.

C o l m e n a r .

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por ha presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término do 45 ellas á Diego García Moreno, álias Jarreburras, 
natural y vecino de Alfarnate, del campo, de 26 años de edad, 
estatura regular , color moreno, pelo negro, barba poblada, 
ojos melados, para que se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y responder á los cargos que le resul
ten en la causa que se le sigue sobre lesiones graves á Salvador 
de Luque García.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á la de
tención y remisión á esta cárcel con las seguridades conve
nientes del referido Diego García.

Colmenar 20 de Octubre de 4377.=Sebastian Mayor.=Por 
mandado de S, S., Antonio Robles.

L a  C a r o l i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de esta ciudad, é ig
norándose el paradero de Juan. López Toro, se le cita y llama 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde ia in
serción de la presente en la G a c e t a  , comparezca en este Juz
gado, sito en la calle Real; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en la ley de Enjuiciamiento criminal..

La Carolina 26 de Octubre de 4877.¿==F.ernando Mengíb&r.

L in a r e s .
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia en esta 

ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Diego García, ignorándose el segundo apellido, natural 
de Rus, vecino de esta ciudad, de edad de 43 años, para que 
dentro de él se. presente en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en la causa que contra él se sigue sobre hur
to; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á 46 de Octubre de 4877.=Eduardo Tor- 
res.=Por su mandado, Antonio Múnar;

D. Eduardo Torres, Juez de primera, instancia de este par- 
t ido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Agua
do, soltero, minero, de 44 años de edad, natural de Ujíjar, 
que habitó en esta ciudad, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, para que dentro del término de nueve dias se presen
te en esle Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada 
en causa criminal que se le sigue con otro sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, fuerza pública y de
más que constituyen la policía judicial la captura de dicho 
procesado y remisión á este Tribunal.

Dado en Linares á 24 de Octubre de 4877.=Eduaráo Tor
res. = P o r mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas.

Estatura baja,ojos melados, nariz regular, sin seña parti
cular alguna, y usa pantalón de lienzo azul, blusa de indiana, 
sombrero hongo negro y ve descalzo.

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y do 
la Cruz, Juez de primera instancia del distrito de Bcenavista de 
esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á D. José Agidlo y Vicente, vecino de Elche, y que ha
bité en la calle de la Goncepeion Jerónimo., núm. o, piso se
gundo, para que en término de seis dias comparezca en la au
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa criminal que se sigue por estafa 
de tres onzas y media de oro al referido Agulló.

Madrid 23 de Octubre de 4877. =»E1 Escribano, Matías

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope* 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso do esta 
Corte, se cita y llama á José Folgueiras Muñoz, casado, de 37 
años, cartero, que habitaba calle de Santiago, 28, tercero, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que’en el término de ocho 
dias se presente en el Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de. Justicia, á ampliar una declaración prestada en 
causa criminad que instruyo contra Francisco Suarez por es
tafa; advirtiéndole que si no se presentare le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de i877.=V.* B.*=Ruiz de Lope.— 
El Escribano, Fernandez Viso.

M a d r id .- H o s p it a l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en autos 
que sigue D. Ibo Esparza con D. Martin Bayod, ambos de esta 
vecindad, sobre cumplimiento de un laudo d@ amigables com
ponedores, se saca á ia venta en pública subasta por término 
de 30 dias la finca titulada El Canal de Manzanares, sita en 
término municipal del inmediato pueblo de Villaverde, que la 
forma ó constituye el cuarto lote áe los en que fué dividido el 
terreno qu® ocupaba dicho Canal, que comprende la margen 
derecha é izquierda del mismo y su caja desde el Arroyo Abro- 

: ñigal hasta la tercera esclusa inclusive, de cabida 34 fanegas, 
cuatro celemines y 47 estadales del marco de Madrid, equiva
lentes á 40 hectáreas, 94 áreas y 45 centiáreas: linda ai Norte 
con camino que baja á Vaeiamadrid, con tierras de labor 
que se apoyan en dicho camino, con el Prado de las Charcas 
de la Nieve y tejar de la testamentaría de D. Eugenio Dafon
ce; Mediodía con el soto del Mayorazgo de Luzon y otro soto 
llamado Jarada grande; Oeste con el quinto lote, y Poniente 
con el Arroyo Abroñigal.

Contiene dentro de su perímetro varios árboles, la casa lla
mada de la Segunda, su gran corred, la casa que fue del guar
da de la Segunda, la casa de la Tercera, dos norias y materia
les de construcción.

Y el quinto lote del mismo terreno, sito en el propio térmi
no municipal de Villaverde y de igual procedencia que el an
terior, comprensivo de la margen derecha é izquierda del Ca
nal y su caja desde la tercera á la cuarta esclusa, su cabida 26 
fanegas, ocho celemines y 28 estadales del marco ée Madrid, 
equivalentes á nueve hectáreas, 45 áreas y 34 centiáreas: linda

| al Oriente con el sexto lote y arboleda del Mayorazgo de Lu- 
1 zon; Mediodía con el sol® titulado de la Jarada chica y otro 11a- 
I madode la Pangia; Norte empieza en el tejar de la testamen- 
| taría de D. Eugenio Dafonce; siguen los cerros de la Sopeña y 

tierras de los Arrateas, y continúa el camino de Yaciamadrid., 
y Poniente el final del cuarto lote.

Contiene dentro de su perímetro varios árboles de la casa 
llamada la Cuarta, el molino, fábrica de harinas con todas su» 
dependencias y servidumbres.

La subasta se celebrará bajo el tipo de 4.480.209 rs. 35 cén
timos, á rebajar cargas, sin que. se admita postura inferior á 
esta cantidad, cuyo pago se efectuará en la mesa del Juzgado.

Y para que tenga lugar el remate se ha señalado el dia 44 
de Diciembre próximo, y hora de las doce, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que las personas que 
deseen interesarse en la subasta podrán acudir á la Escribanía 
del actuario D. Celestino de Flores todos los dias útiles, á cuyo 
fin estarán de manifiesto los antes en dicha Escribanía.

Madrid 30 de Octubre de 4877.=Rafael Solís y L iébana.=  
Celestino de Flores. X—639

M a d r i d . - I n c l u s a .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de ocho dias á  Ma
nuela Diaz Rocha, de 46 años, soltera, sastra, y á Manuel Fer
nandez Romera, soltero, de 49 años, vendedor, cuyo actual 
domicilio se ignora, y le han tenido ambos en la calle de Em
bajadores, núm. 62, cuarto principal, á fin de que se presenten 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de oncea tres de la tarde; así lo tengo acordado en la causa por 
hurto al referido Manuel, y con objeto de recibir declaración 
jurada al mismo, y practicar ciertas diligencias con la Diaz 
y otros testigos; bajo apercibimiento de que no presentándola 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Octubre de 4877.=V.° B.°==Vicente Corso.=* 
E l Escribano actuario, Saturnino Martínez Wal.

M a d r i d . - L a t i n a .
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital ha resuelto con fecha de hoy se cite á Santiago 
Blazquez Mas, guardia civil que fué y perteneció á la Coman
dancia de Zaragoza y se le licenció en el año el© 4874, para 
que comparezca en su. sala-audisncia, sita en el Palacio de 
justicia, el dia 6 del corriente, á las doce de la mañana, á pres
tar declaración; bajo las advertencias y apercibimientos esta- 

. blecidos en el art. 312 de la ley áe Enjuiciamiento criminal.
Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 

presente cédula original en Madrid á 87 de Octubre de 4877.== 
El Escribano, T. Sánchez de las Matas.

M a d r i d . - P a l a c i o .

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

■ Por la presento requisitoria y término de nueve dias se 
cita, llama y emplaza á Ensebio Jiménez Saz, natural de Áta- 
quines, Valladolid, hijo de Miguel y de Matilde, soltero , jo r
nalero y de 49 años de edad , cuyas señas personales son : es
tatura regular, carnes regulares, color moreno, ojos, cejas y 
pelo castaño oscuro, con poca barba, para que dentro del ex-
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presado término comparezca en este Juzgado á la práctica de 
una diligencia en la causa que contra él se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por uinío ruego á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que la presente vieren y tengan conocimiento de su para
dero ó domicilio lo pongan en conocimiento de este Juzgado 
a los fines acordados.

Decía en Mr¿Irid á 9 de Octubre de 1877.—Francisco Moli- 
na.*=*Vieeiiíe Reyter.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Castilla.
Balance de situación en, 31 de Octubre de 1877.

PTAS. CENTS.
ÁOTIYO. ~— — —

Accionistas. ............¿ .........................................  7.500.000
C aja . ...................... .........................................  1.889.381‘67
Valores en cartera   ...................... * ..........  ' 9.£00.Q67*09
Cuentas corrientes.  .......................   3.415.899*17
Cuentas varias,...........         3 .7 i9 .i4£ ‘4 i
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios  ............   40.445.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d . - .  ___ » .____ . . ___ . . . .  7.039.854*89
Idem id. id. en depósito en el Banco de E s

paña . . ...........................     38.314.757*04
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales., ..........     1.713.500
Intereses abonados á los compradores de id.

idem.  ..........       49.303‘S5
Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

idem. ............      43.537*57
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés  .................................  £97.500
Pagarés del Tesoro en garantía, de las obli

gaciones del Tim bre  ...........     11.800.000
Oh IB; cienes del Timbre en garantía de par-

líe i] s de pagarés del Tesoro   560.8£6‘76
Xnm ie f a   ...................   880.484*33
"daloro , ea depósito................ ...........     15.443.636*95
Vahea e.i garantía...... .....................     16.088.805*77
Valores de v ario s.. . . . ......... ................................ 6.1£7.4£í‘70

T otal, . . . . ...................   46,3.528.317*90

PASIVO.
Capital socia l ...............       10.000.000
Fondo de reserva.................................................... 250.000
Obligaeiones á pagar. ; ........      148.841*16
Cuentas corrientes ..................................    3.892.677*86
Cuentas varias,. . ............„..................   9.289.761 k38
Emisión de billetes hipotecarios   40.742.500
Pagarés do compradores de bienes nacionales

en garantía. . . . . . . . . . .  .................      45.354.611*93
Idem de bienes nacionales realizados  , 2.148.776*86
Sobrantes de bonos cedidos al Estado   ___  2.635*33
Idem id. admitidos al 80 por 1 0 0 ... . . . . . . . .  1.000
Sexta amortización por sorteo ríe billetes hi

potecarios.  ........... .. • 262,000
Cupón de 1.* de Octubre de 1877 de i d . .....* . 139.414*50
Emisión de obligaciones del Tim bre...............  9 625.000
Obligaciones del Timbre amortizadas.    1.375.000
Intereses de las obligaciones del T im b re.. . ,  800,000
Amortización ó intereses de las obligaciones 

¿el Tin dore del mes de Setiem bre.. . . . . . . .  1.277.708'30
Partícipes en los pagarés del Tesoro por an

ticipo del Tim bre , . , ................... . ........  560.528*78
Aeree: Tres por depósitos en papel. . . . . . . . . .  1 5.443.636*25
Acreedores por garantías  .............  16.088.805*77
Acreedores por valores varios............................. 6.127.421*70

T otal . . . . . . . . . . . .  163.528.317*80

Madrid 31 de Octubre de 1877,—S.. E. ú 0 .= E 1  Jefe de
Contabilidad, A, Saens de Santa Maria.==Dos Administrado
res, A. Vhrcnt y Vi ves. ̂ R a fae l Cabezas. X —636

Celebrado ante Notario el sorteo para la décimacuarta 
amortiza cien de las obligaciones del timbre, fué extraida la
bola letra V

Quedan per consiguiente amortizadas las 1.375 obligacio
nes que oenVituycn la serie marcada con la expresada Tetra, 
que serán pagadas por todo su valor nominal desde el 1.* de 
Diciembre próximo en la Caja de este Banco, lodos los dias no 
feriados, ce once de la mañana á una de la tarde, á la  vez que 
el tupo/ que vencerá en el mismo dia de todas las obligacio- 
3us cí’'*T< , s Para uno y otro pago se facilitarán gratis en las 
clcm  i ib cr te Banco las oportunas facturas.

ll'V C • de Noviembre de 4877.=Por acuerdo de la Ad-

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del p.-me rer? ‘Ido en este dia por l?rintervención del Mercado de 

gra-Ku y nota de precios de artículos do consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de- v y Q d e  ó R  pesetas la arroba, ) á 4‘35 el kilógramo. 
tdeu) da c* rom», á 0*80 pesetas la libra, y á 007 el kilogramo. 
Tocino m p o, do y\ á LITO pesetas-la arroba; de 0‘94 á 4 peseta la 

libra, y uc-xm a m u e l  kilogramo.
éapo.;. y á  r>,5 pesólas la arroba; de 4‘25 á 075  la libra, y

do 2*h: (y küógra ;no.
Pan do dos libras, - de 0*58 á 0*44, v de 0*41 á 0‘48 pesetas el kilo— 

gramo.
óí '.ú x ^'.í'í', dé 8 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 6*59 la libra, 

y  de O'.')4 ? ql kilogramo.
h.;:1íaí-i, de v io  á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de Oka o • r- ol kilogramo.
Arr-:¡z d¿ 0 á Ao-'* pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de OLA d :"~7ü o.i k uógramo.'
berro íes. do TbO a ñkO pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0 d  ■ á o--, ol kilvigrarao.
CE b en i oeoí-A óV--5 pesetas: la arroba, y á 0*15 el .kilogramo, 
■•h-ro mmo.-ai, á i *25 poseías la arroba, y a  0‘ní el kilogramo.
Cok. pesida : i arroba, y á 0*0,9 el kilogramo.
J nbon. de -i a ¡c poseías la arroba; de 0*53 á. 0*68 la libra, y  de í *44 

ó. 1 • a ¡;.ógi,a.u'iO,
PMíuás, da* ■? ú í '25 pesetas la arroba; de- O'M á 0*-¡4 la libra, 

y do 0*k' I 0*19 5:1 kilogramo.
Acede, do \1 á A  pesetas la arroba; á OTO la libra, y  á 4 4*30 el de- 

cali ó'o.
Vino, ce x m  i  j cese tas la a r r o b a ;  de 0*23 á 0*33 el cuartillo, y 

Q.3 4*00 á ;d • P.-íO-dií/O.
Petróleo, á 0*3b pesetas el cuartillo, y á 7*1$. el de^ljtro.

Trigo, precio medio, á 12*42 pesetas la. fanega, v á 22*48 el hecló- ¿ 
litro. 1 ‘ |

Cebada, precio medio, á -TOS pesetas la Anega, y i  9*18 el hectóíiíro. | 
N o ta , f i e s e s  d e g o l l a d a s  en  el á l a  d e  a y e r .— Vacas, 193.—Carne- í 

ros, 595.— Terneras, 43 — Cerdos, 430.—T o t a l , 1.ráo2.
Su peso en libras, 198.TI7.— ídem en küógramos, 90.G34.

E s ta d o  de los  p ro d u c to s  r e c a u d a d o s  en  e s ta  c a p ita l  en  e l düx
de a y e r  p o r  a r b i t r io s  s o b r e  ardÁcuSos de con su m o .

PUNTOS ES RECAüDaCíCN. PtOS.CéntS. PUNTOS DU RECAUDACION. PtClS.GéntS.

T o le d o . . . .  .............. 2.877 24 Fábricas de cerveza:
Segovia.,   4.719*50 segunda quincena.. 755*13
Norio........................ .. I r  84*97 Pozos de nieve: interv. 9.708‘84
Bhbao  ................ .. 2.2! 5*54 f  ábrica del gas, cok y
Aragón    .................. .... 4.588‘6S residuos...................... 6.663'66
V aleacia.................... *.-. 5 284‘  ̂3 Mataderos...................... 28.99 i *90
Mediodía  23.8A8*/»C ---------------
Correos  54*31 T otal................ 88.715*62

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 1.® de Noviembre de 1 *.77.='?. A. del Alcalde, el primer 

Teniente. José Teresa üareí i.

B o l s a  ñ e  W z - á x i d .

C o tiz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ia  2 de, N o v iem b r e  d e  1877 , c o m p a r a d a  
c o n  la d el d i a  a n t e r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

Dia 31. Dia 2.

Renta perpetua al 3 por H'Q     ............ 12*72 -i 2*75-72 1 [2 87 1 [2
'jz‘82 'i{2 85-80 

no p u b licad o . 12*75 \ $‘82 1 p2
á  p lazo  ? 4‘75 -12*82 l|2-95 íin cor.;

13*¡ 5 íin cor., pri
ma 50; 13 1 ¡ü iin pr. 

no publicado. 12*85 12*87 1[2
pequeños.. » 12*70

Idem exterior al 3 por 1 0 0 . , ------------------      » 13*49-65-50
á  p lazo . » 13*30 íin pr., pri. 30

pequeños 13*70 »
Deuda amortisable coa interés del 2 po:

100 interior  .............................   27*75 27*70-65-75-90-28*10
28 OjO-27‘90 

no p u b lica d o , » a 8
a p la z o .  » 27*90 íin cor.

no publicado. » 28*20
pequeños., j 27*65 »

Idem id. exterior................................. ............  »
pequ eros zb so »

Material del Tesoro ao preferente sin in- j
terés..................... ......................................... ... ^4 0x0 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 1*)(-
interés anual ....................       70‘60 M

no pu blicada  » 70-50
ídem id., segunda emisión................   » »

no publicado. __ s 7o*5 0
en cantidades pequeñas 70*35 70*60

Resguardos al portador cíe 3a Caja de.De
pósitos ........................................          ̂ 80 0[0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de E s p a ñ a . ................ .............................  » »

no publicado. » '95*80 d.
Obligaciones del Banco.y del Tesoro ai í

por * 00, série interior ¡ 89 0[0 §9  20-25-3®
m  cantidades pequeñas. 39*35 89*40

Idem id., série exterior  ................ 89 Ofj 89*10
no publicado. » 89*30 d.

á  p lazo  89*70 »
Obligaciones del Banco Hispano-Coloníal. » >

no pu blicado  89 0;0 í,
Acciones'de carreteras generales, i> por 

400 anual, emisión de 1.® de Abril
de 1850, de 4.000  rs     ........     »

no publicado  » 30 0[G d.
ídem id., emisión de 31 de Agosto do 4 332

de 2.000 r s . . . ....................... . . .  . . . . . . .  » »
no publicado  » 28 0[0 d.

ídem.id., emisión de 9 de Marzo de 1855
de 2.000 r s .    - *

no pu b licado . » 28*25 d.
Idem de obras públicas de 4A de J i l ih

de 4 858, de 2.000 r s ..........................................  » »
no pubn s v  > 20 CqO d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs." de 4 .ü de Julio de i 8 7 4 . . . .  24'! 0 24 25-20-30

Idem id., emisiones de 1875    , y 24 0[O
Idem id., id. de 4 877..............................    23*90 23*85-95-24 0[0

24*10
no publicado » 24 «qo

ídem de 20.000 rs   ...............................  24*10 23*85
%o in d i cado. 23*85 24 0j9

Acciones del Banco do E sp añ a .  . 200 0\0 199*25
no p u b lica d o . 200 Og- 4 99*50

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de i n 
terés anual      402 »

Cambios oficiales sob re  pía asas del Belno

DAÑO.. E E N U FIC IO . DAÑO. K E N E F íC IO .

Albacete. . . .  » 3 A d. L o g ro ñ o . . , .  » S[4
Aleo y . '................. » 8{4 L o r c a . .    * i\f,
Alica n t s . . . .  » 7 [8 Lugo   *  4 4 [4
A lm er ía . . . . .  »  ̂ Malaga  » 4
Avila  » 4{4 Murcia  ' » 4[2
Badajoz.  » I d .  Orense  » 4 ?[4
Barcelona.. ,  » 4 Ov iedo  » 4 4j4
Ké»a r . . . . . . .  par. » F a le n c ia . . , .  » 4
Bilbao  ’ » 4 Bi4 Pahua ídalh* » «J4
Burgos  » 3pí Pamplona... - *  4
C á c e r e s . . . . ,  » 4 Púnteveara . a 4
C á d i z . . . . . . .  x  » 4 4\4 Beus.........  2» 3̂ 4
Car laguna... .>> 4 • .iaiarncuca. . » 5 j8
Casteiion  » 4 [2 h bebas!ian » 4 í p
Ciudad-Real. » 4 {2 Santander... » 4
C ó r d o b a . . . ,  » 4 rda. Cruz d.ío. » 4 {8
Coruña  a 1 Su o i/iago  » 4
Cuenca  par. » ‘ -;eg ¿vía........  » S[8
Ferrol   "a  4 Sevilla  » 4
C ereña . . . . .  » 5¿8 \ t . . . .  *
Gijon  » *• -1]4 j 1 n m e a . .  » 4*
G ran ad a . . . .  » 3¿4 ¡ io t . . . .  » 3{4
G nadalaj a ra . x> 4j4 ! < >’ o . . . .  » 3j8
O a r o   » 4 [4 j x \ < . . . .  » 4(4
Huelva  » 4 4¿4 j ] [> v ; . .  u 4
H u esca . . . . . .  » ] i un h u í . .  » 4
Ja é n     ¡'-1 7 [3 ¡ > ..«• 'M 2
Jerez Frontó » 5:8 ¡ " t 2 ?> j
L eón. . . . . . .  2» -yS n ' i nora . . . .  » ¿(8
L é r i d a . . . . . .  » o;8 L w ,  » 4
FAnares  » 3 [4 y

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 31 OCTUBRE..

i 3 por 100 ex terio r.'., á 42 !ph
Fondos españoles... I

¡3 po r ICO in te r io r .. .  á 11 3pi.
FmdM fvmxrr-w I 3 P ° r 100.................. á 70*40.I o».uos f> an ises j £ p,,... ........  á ,e6.M_
Conso lidados ingleses  .............................. á 96 5(4 6.

Carubios o ñ c ia le s  &dhxe p laa.as e x tr a n je ra s *
Lóndres, á 90 dias fecha, 45*10.
Taris, ¿ $ dias vista, 5*00.

Gbaervatorio d e  B l a d r í d .

Q 'bserm eiones m e teo ro ló g ic a s  d el d ia  £  d e N o v ie m b r e  de  -1377.

TEKPIViaTUKA I
áel = = = = = = = :  dírkcüiok eszado

HORAS. veducidft SK.-.M-yMKTUO |
¿ o« v V« ' — “” ““ 1 v ¿.¿so del viento. c>túo,
A * liüíiiftSc-1aiñimeiroí- seco- |

6 :lelarn.,. 709*91 i 11 4 9*0 ,E   Calma. Nuboso.
U d e i a m .  71050 \ 1 5 1 i 1 *8 ¡N. E. ídem . . Idem.

4 2 de: d i a . 709X2 ¡j 20;) 4-7 *S. S. E .  ídem . .  Idem.
¿I de la t , . 708*54 n 22 A ; 6*0 |S. O . . .  Ib y n i . .  1 idem.
6 ¿e la L , 708-64 i| 4 7*9 Gh6 (S. O . . .  Umm .. iider.:.
9 de  la n . „ 711*48 \\ 15*3 42 4 iS. S. K. Idem .. ¡Idem.

i'ccepmau ara ¡cao •: raía u.eí uti'v., a ia 2 ' 2
Idem rdiD‘R a 11 *6

Z i u . x , :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  132
Temperatura m áxim a  al r»ol, A 4*47 motro-) de la t ierr a.. 33*8
ídem id. dentro de una .Mera d e  e r k i a ; . . 4 9 ;0 

Di id . . . . . . .  c e   .........   4 5*2
Lluvia en las 24 úhnm   ̂ horas, en milím etros. ............ .. -»

D espachos t e leg r á fic o s  re c lu id a s  en  el O bserv a tor io  de M ad rid  so 
b r e  e l es ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  nueve de i a  m a ñ a n a  en  v a r io s  
p u n to s  de la, P e n ín s u la  e l d ia  £  de N o v iem b r e  de  1677.

11,711* y  TBMP-5ÍRA- PU.11UA K.’-SAHO
.i-a,;.- lun estado

, . . . n r  .» .r o  e r * í k ' !' .-.q Ciam ú a  ú c<
L0CAL1MDIS. -anivela;;; e’hua- a. a

Tá'ir on  C ih  ¿.rco/Ui* . i ;a  - ú w M  . C -ltiC  .
' tuax? .

S. Sebastian. 763*3 4 2-8 N. O . . .  » Nuboso. . .  Bolla.
¡Pibixo...  763*9 14*7 E  Prisa . .  Casi desp.° Picada..
2:viodo  761*9 44 *4 O.. . . . .  Ideoi . - idem   >*
Ccirnda :8 h.) 763*3 4 6*0 S. O . . .  Idem .. iNuboso . .  . TranqA
ú^caurz.ü  764*7 1 9 7 N. E . . Calma. Cubierto.. »

Guorh)  765*3 4 8*1 S. E . . .  Viento. Id em   Pella.
g k b o a  " 7 6V8 16*3 N Calma. Algo nal).'’ ídem.
B a d a jo z . . . . .  » 4 8*4 N. C . . .  B n s a .. I suboso . .  *

S. Fern. (8 h.) 765*9 20*6 E . .hhm  ..  Cuín*orlo . Rizada.
Sevilla  763 6 4 9*0 E . Calma . Despejado
Tarifa. , , . .  * 764*1 21*2 )L . . . . V A  he Idem  TAoleaj.
Granada  7 67-2 4 6*5 S. O. . .  Calina. Id em . . . . . .  »

Cartagena.... 764‘i 16*8 d— . .  Brisa., .  Nuboso . . .  ¡Rizada.
Alicante . . . , ,  766*0 20*6 S. E . . .  Calma. Cubierto . ídem.
Murcia./.!** 767*6 17 9 3. O . . fírisa. ídem....................»
Valencia., 767 5 20 0 N O ..  Calma Despejado. »
Palma 766*8 48*2 S. E .. Brisa . .  Idem .TranqA
B a r c e l o n a . 766*7 4 6{/l E .... .. ..  i de m „. » 'Idem.

Teruel   737*8 8*4 E  i(í¡*ai . .  Nuboso. »
¡ arago'o-u. „ „ 765*8 4 4*4 *N. O ..  Cabra . ! ¡e 'pejad.o. »
d o r i a . , . . .  765 7 4 0-4 N.. .. LUmu . .  Casi desp " »
Burgos,. . . . . .  766*1 9*4 N. í í . . ,  ¡d-- m . .  Algo mioA »
Vúh'ím hJ. . .  768*9 4 5‘á V E  . b r isa . .  Casi cub/’. »
SaxiiLausm.. 766*5 4 4*4 E . .. . .  Caima . Nuboso . . .  »

Amh’ V . . . . ,  767*1 4 5 7 N. E . .. idem . Id em   »
Ve-mi a: . . .  . 768 5 17 0 N. O . . . hjem . .  idem . . . .  >'
O'nb' -vmú. 769*3 13*0 V . . .  (¡tern. .  Despojado. »
ñí o !r'U'-<:‘, . . . ,  ( 65*0 i 4 3 5 i S. S. E. i Bnsa . .  ¡Cubierto. | »

Dirección general d e  Gorreois y Telégrafos.
Sogun los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

M M M lib — Se lid repartido el núm. 171 do 3a Defensa  
de ¡a Sociedad, que coi, ti on o ios siguientes interesantes a r 
tículos:

Las máquinas, por D. Ulpiano González, Vizconde de 
los A ntrincs.— De le propiedad, por D. J .  Sánchez de Toca.

E i Congreso internacional de Gante.— Cronología de 
las Universidades'.

L,a casita  suiza, por el caballero de Alharna.— Dos fá
bulas de E so p o , traducidas del griego ai castellano 
por C. M. P.

El monom ento á Q uintana, por D. Miguel Martínez 
Ginesta.— El A banico.— Túnel del monte Saint-C othard.—  
Libros recibidos.— Advertencia sobre «La hoja popular.»

S e n a  publicado el tomo i a  o com plem entario üe i¡ 
Historia de Romo,, debida al ilustre Profeseu* dê  íu tííg ite  
dades romanas en la Universidad de Uerbu, á reoaor¡ 
Mommsen, cuyo nombro es tan conocido y respetado en
tre los sábios de todo el mundo.

Como en breve publicaremos un artícu lo  híbliográíle; 
sobre ten  im portante obra, no  ̂ y>y mas que indi
car á continuación los ion  > ' i« 1 s ionio contiene

L  B iografía de Mumm o -  i t. iones y emnien-
d e s h e c h a s  en una edición. v. -1  * Vpcndices .  (1.°  E i
no grafía de Jas Ganas. VA uü  ̂  *. f veracidad de lo,
comentarios de Cesar. o.° -U ejG.¡ r iío  y f'-tactiea  m inear di 
los romanos. 4 °  Cuestión de derecho entre César y el Sena 
do. o.9 Aconte*/n >* utos d-spues de la batalla ele Uros- 
has t a la m ucr *e de C ó.-, er. vC L ay es J u li as. 7.° L ex  J  ulu 
muniei-palis. 8.° O -ir: nal y versión de los prim eros bren  
ces de Osuna con las com entarios de Mommsen. 9/ Idea 
idem de ios segundos con id .)— IV . Indice alfabético par 
facilitar la consul ta úo la obra.
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VARIEDADES 

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE  SAN FERIANDO.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL SEÑOR 
D. FRANCISCO M. TUBINO.

Discurso del S¿\ 1). F ra nc i sco  AL Tubi no.

LA EíClMTLUA COATEMPOIÜALA.

I.

"Señores: A b i e r t a  la  e da d  p r e s c i t o  a  ton í e ne r o  de  i n -  
XAsRgnoáoncs y  de ba t e s ,  el a r d o r ,  la p *uíiu a c i ó n  y  v e h o -  
utíCnrAd c on cu; o s a c i e n  i e rr a  a l a r s e  ios  < u e  ' s e s t o r b a n  q u e  
s s  n i v e l e n  s i e m p r e  c on  l a  p r e c i s i ó n  y  l a  j u s t i c i a .  N a da ,  por  
•e jempl o,  bu, d e r r o s t r a d o ,  p e r a  cie r t a s  e s c u d a s ,  c o m o  la  
d e c a d e n c i a  de las a r te s  bol las  en n u e s t r o s  di as ,  y  n a d a  c o r  
t a n t o  n ue  m á s  d i f í c i l  sea, de d e c i d i r  y  de c o m p r o b a r .  E!e~ 
v al i d em o s ,  e n e  as i  d i s c u r r e n , h e c h o s  si  a n u l ar o s  d la c a t e 
g o r í a  ao i eyes  a b s o l u t a s , d e d u c i e n d o  do p r e m i s a s ,  n o  del  
tocio e rró  ocas,  m u  s e c u e n c i a s  q u e  si  ci e s p í r i t u  do socio. no  
v a c i ó  en s o s  m o l d e s ,  a do l e c en  do f al ta  do l ó g i c a  y  do m b r a  
d o a pa sí o  v ¡ a rn i •: - :o v. »; ocmícmii iondü lo qvio pe di a uímííms.,  y  
h a s t a  < mi l / r t m:  < ir dei  vaha* g r a m a t i c a l  de las paleó iros, 
a f i r m a n  q a  1 i t r e s  p l á s t i c a s  y  del. di.soho c a r e c e n  de 
c m n y a  r n a  v  • ' pm-se de su d e s m a y o ,  toda  vos  que  pos -  
p u ; c’t i c: o escama ciólos los  i dea l es  q u o  n n  din r i g i e r a n  la 
r r o  i : u ‘cioi- i .til? a el  a r t i s t a  so a r r a s t r a  per  el lodo del  
n i ú ,  p n  •>•’ »() m u l >  m,  s i n  m e d i e s  n i  v o l u n t a d  p a r a  v e n c e r  
l as  «huLs  \ c .o, L\  A m e l o n e s , as. c a l o r  de las rebe l d í as  m o -  
l a b s  en • m ó v i l e s  j t r í o  n í a  utos.  Ni  so di ó, en s e n t i r  do 
( J , n  i u n o ' «-a s i da  t a n  ííií n 1 jín*, p or  e se n c i a  y for
ra.  , co  el s e n s u a l i s m o  domi ne  o R ,  c u a l  la c o m p o s t u r a  y  
e l e v a c i ó n  de q u e  l a s  o b r a s  de «. : i  1 n ben v m  - r con ¡ pa na 
da si n o  h a n  de v e r s e  c o n v e r t i d a s  en nb|,fir, ,.v mis» ro 
c o m e r c i o  y  e n  s a t i s f a c c i ó n  de l i v i a n o s  í y c l i b v  y  f-} 
nu  . .re di , r ha,  q m  no sí c o l u m b r o  r e m e d i o  r f b v z  a la 
del  i a, , o N  s c o r r e  : i  v  o í s  pool  r< i -m T  * . dglo i l e v a n  
Ja m-o n e mv  h á c i a  n  de . ' . jalara > k la ' 'neo c u b e r n  y  
/,(1 (V , ró / - i de (!• u i. «iii i ce. m e n t e  L>: imú .n .-a- oda 
]?m un ir, n i (‘ í 11 í i m o p í a  m á s  ho na u ri b L  s hkí i  iom,:  i a 
v i d a  tu o a, c o n  su s  s u s t a n c i o s o s  y  s a l u d a  ules j ug o s .

Coiitrayém lom e á la escultura, por sin* la que según los 
cr íticos  á que me refiero declara más elocnrrnlenjcrito la 
verdad do sus observaciones, añádese que ni aun cabe d is 
cu t ir  su pequenez y rebajam iento. Á  lo sum o  otórgase á 
los contem poráneos la cuitad para rep roducir  Jos a n t igu os  
modelos con m a y o r  o menor e x a c t i t u d , n u n ca  con la o r i
ginalidad que T(c la m a n  las gen uinas  creaciones dei genio. 
Después de las ten tat iva s  restaurad oras  del R e nacim iento , 
la enfermedad, dicen, ha  cobrado m u y  a larm an tes  propor
ciones. L u ch a n  y a  el c incel y  el m azo  poco ruónos que sin 
fuerzas contra los recuerdos clásicos y los obstáculos do 
todo género que la c iv il izac ión  m oderna les suscitan. G im e 
por (:! m o m en to  el arlo d iv in o  de Nidias cu o-adoso des
oí L iñ o ,  y fruaj monta bao: que a pie zar su rege ce ración y  
m- di o.-,, rfixmdm ¡mu lo i a pr< tensión do levanta rio, en lo
p v iseo h  , c u  11} s e i s i n c no, s d o q u c •: i i s f  r u i  a ni<■■ s .

H cmmzeo. señores, que uñ jo ráster mi nial os conceptos, 
los t iem pos acta  ai es no facil itan  con el arnor que a lgun as  
de Jas c 'v ib ra c io n e s  m ó ig u a s  la expresión do ciertos sen 
i l  r b  ni q pimM ( im n u estras  condiciones sociales di llo
re n  i , las aba. jz ala ’ por g r ieg o s  y  rom anos lo necesario  
peuv m  <ir i me lie f k s  ai r f o altor con b, s1!ni* sinn ó m u 
elan a d lu" v  k a b f- q m dt ¿ ian coad> i m ¿ 1 éxito de mis
nv» t m ; } n i  N r m i e  ouixCLiCa ^icito ímmu’ que e:

i 1 "'"I' d i ni cu t iiul  ̂ i uu a 11 o ' ]' i\ r luiíDr
r 11 11 i . i,f  ..........  1 l 1 h i 1' - i'i’° u ' s ^  pn 'b n li a
] I r I 1 ' | ’ , 1  , , . q y. M C Un rr L( ¡ 1 ¡. . IR'-.

tá m 1 i a i¡i u l h  k j.a i"ai] i«r Ja c  ̂ as gim i
Jn , I lili i i I I i jj 1 laó y iiN1 z l \ iu t e u 'h u  . a l- 
1 l i \ ' iu i ju ’ji i jj m i* > qoi s ir a « n a  ^  ̂ c i 
n i  rm  t ii i i I,i , rn i <ii 1 u n a  y á M  r i V u  mi l ie
fa. ' ií  di I Ij1 i nn i f ii i1 11  ̂ i.

Vi ni •* , ufi , 11 1 m ouiM el { im i o í  b  u rn 1 h ^
l n 1 ha- ,  ! i qiu a rer rá ¿ l o  s m f f¿ i r 1 i ri m  jo lia
Iilm Y cu ¡«rn aLiaiidijn i ' aijuáui r p. uirou» < uaoti s 
b d i h u i i i  ai , ,¡ [ti  c ^ 11 r i iij i' u L m u  1 o i -
'Ua i n i i t u  i <- i*i  ̂ rj1 lx nü ¡i r l i t i v u j  i itl iliioc y
J U -1 lili rJi i ji| V h l l  l i l i l í  1 i \ u | i So, i ó. í í 1 i f m j i i 1 io 
» i ¡ uu n iu i > i I ii ’ l  i n mu ibir • p i i l r n 11“ s rn , r a l -
te 1 I l »i i i lililí, u  11 i J ti L I, n-Ll U J n, 11 tlols l h  1 -1 CL'Ulí-
^»|11 111 ,T i'/ s i 1 o i u i el ii ai dr o do m l jn in rn  i b «liase > i\Ad  i íi 
cnmiu injiJ '** y viM-n.mlf s que'-’r n \\ riiirmi n ,n ib , (ros,
t c 1 i i ; i 1 11¡a'iiiii n-, \\ Lu Míe, i v a  n i ' co I i !
j e  J • ,i J, i , m i ,  L ; ¡i ■ -i/iri di r a b o  Pj1 n  ,m -
1 r DI 1 * » ‘ j I , 111 i 1 0 ' l i l a  i f ll \ i« JIS i r I Ul I ' a i m
h' - ' í  A1 . f mr ¡i,L. q1, vo^o i i r  lo h II ab t r i c f  m q o r r n
]í io, [ , ‘í i . a, h o  r '  a j ó  1i, j i l  Ja I' IJ *ZrO m rn o u j -
■3aGfl.

K s  rl a,A a pino v f1 j i> m uno en ctian+n á rjua su n l j  L
&  \ r  l *' Jlína < l  ó 'i „ v.  do * n h  uno b o m a  Ji -j mu d«  ̂ \ n .
vnil  / ‘i y  ( o .  , f ó j a r a  3 n ui_b m o  i|,u r mpá a iiíoaa
re a iun  r s tu, j, i\,...u. ̂  ,..c. u n ̂ , *11, u . í  r q u o i a u -,i 1.11 u i > i a e «/i s mu
es toda iu i v  ib u m , , , - i r  ? (\ pro o iit/íru !u ixni! oma'uuvrJ 
muísbot y r [.rit.fu u o  I N , cqm vo! ú i 's , '  ri c • p 
varu^b’. ! v id.guza t, rt ¡, jjc. icio í -o e u i .', y n m -n
í í ' c . iUmues L m  saíbaieo do K s  í í mí l  m de! m u o ó u  , i i r

J  mu 1 rv i o e  u i r m  ci  o i i zaf '  , ur 5 (¡i;p u : r  , i i - c  ' ’ l ¡ , 
u.y;o . r ; /oy  de reUni r i d i d  á m í  j 3, J rq fi l f ¡ »
¿o eb-vj e le / e n  mi hist' r í a  es a m iro   ̂ • rr*. s f  i '¡J a* 1 1 a i~ 
pal  p a u l é :  jo;*ya.So lo abso l ut o  rp a ' t i c  1 ; o, o roen  - u j m í  i >- 
v enuMSÍeevui aj  . .miado; pero si  c a á  i , -m \ 1 f  ¿ n n u > N  j t u  r ,  
n o  l u í  h. 'n n meo st-nlido y apimcuuái  p >r íj i j j 'd J ia  «mj n~ 
e i d a d  corjsem-u+ a E s  [ r  r m d :dup v-irla v  u  .m| s!ámt , ’ < \ 

a mo es rn i~m¿u, > pícr / f u v ( m r* siia f u  1 ae;  1 1 j í n -  
les o/>°< ng ir m* ’ r pi idoppiu p n a  i te su (u.L ' m -
tanci u.  x r . u a , -  o *  ̂ 1 ¡ I pn, u i n N *  g o r  Ja u-pií 1 um 1
A /a c‘ y  **u! n p us r o  au bebo N v m m b j a m -
t i  B u  JO CUu-L.,:UGC 3 t',' CiiCaO tidO SIÍ0VÍC*ro(iv * pCTO c°e
absom , m ) Tf ‘ub ; g  , .t 'vc  , r  ’ n u m ^ id  1’ 1 s
jd el ■if- mcr. /r . r . s '  ‘ : l les ni b q

Forzoso es?, dada la leg it im id ad  de esta d o c t r in a ,  r e 
presen m rsc  Ja escu ltu ra  cu a l  serie de hechos reales que 
e m p ie za  e n  el idolillo  modelado con a rcil la  por el hom bre 
p r im i t i v o ,  y  que se continúa- á t ra vé s  de los siglos. R e c o 
nocido  a s í , a d viértese  que en toda obra escu ltó r ica  es de 
razón  discern ir  lo in d iv id u a l  y  lo social,  la parte de m érito
0 íle.Qaeza im p u tab le  al a r t is ta  e x c l u s iv a m e n t e , y lo que 
corresponde al m edio moral donde se in sp ira  y  m uevo. 
Q ued a  por tal m odo la obra en re lac ión  con las dos ener-

1 v ías  eró ella concertadas; ora  la dsl autor  y con la del m o 
m ento histórico  en que este v ive .  Abrese entonces ancho 
horizon te  á la co n te m p lació n 'd e l  critico , y  los problemas 
m á s  oscuros se-' i lum inan. L a s  obras que e stud ia  responden 
ni estado que el arte a lcanza como t e c n i c i s m o , gu sto  y  f i 
n alidad , y  tam b ién  al tem peram ento de las in stitucion es  
re ligiosas y  seculares , 6  no responde á lo uno n i á lo otro, 
y  es a rc a ís m o ,  utopia  ó producto  ab ort ivo  sin viabilidad.

P*aru. vez  acontece lo ú ltim o: lo u sual  es lo primero. El 
arte  en sus trasfurm aciones es sím bolo y  resum en  de la 
v id a  m oral Je los pueblos. Sólo así se ju st if ica  como in s t i 
tución. N i acorm m u lo s  c este cr iterio  ha  de p arece m o s  
tan  inexplicable  á u  b tm a sir ía  ó n in iv i ta  con sus m i s 
terios, iu  tan mu f 1 3 u  indos tánica, ni exenta  do todo 
mMucimiMii,)  1; ( , t a L a  in m o vil ida d  del ídolo á
orillas  dei Ni lo, ¡ 1 1 on y  sus accesorios en las del
G a n g e s ,  no  se re p utaran  a efectos propios del a r t i s t a , n i  
cual  signo de in cap acidad  e s t é t ic a , antes bien com o efectos 
del h ie ra t ism o  y do ja l iturgia. Toda la  e x u b era n c ia  d e 
co ra t iv a  de Jos inmensos s im ulacros  de E llo ra  y  de E le -  
p han la ,  toda la a b ru m a d o ra  r iqu eza  de ios m o n u m e n to s  
do Korsabad  y de Persépolis, de N im rod  y  K o y u n j ik ,  reco 
nocen por o rig en , no ia fan tas ía  desbocada abriendo la 
p u erta  á todo género do dis lam s, sí las ideas que form an 
el dominio, ju r íd ico  duiicle el arte  actúa. E n  m i ju ic io ,  todo 
estudio  que tenga por objeto el arte a n t igu o  ó m odern o, 
en a lgun o  do sus períodos, ha de p edir  a u x i l io  ai co n oc i
m iento  de las in stitucion es  que lo a c a lo ra ro n , y  sólo así 
ha b rá  ocasión de ju z g a r  sus obras con la bondad y  preci
sión que consientan ia capacidad dol que e x a m in a ,  y  los 
m étoaos empicados en la indagación.

F i já u d u m c  de m ievu en la escultura  que precedió á la 
helénica, parcoerne quedas' obras egipciacas  ó babilónicas 
no a rgu y en  carencia  de in gen io  ni de m a estría  en los es
cultores. L lega ba n  estos en el p ulim en to  del duro gran ito  
y  dei ten acísim o  'pórfido á donde puede llegar el maestro  de 
h o y  que goce de in strum ento s  m ás perfectos; y  en lo p r i 
v a t iv o  ai dibujo y  ai modelado, ta m o  como á la in te rp re 
tación  de las líneas y  ondulaciones del cuerpo, m o n u m e n 
tos ofrece el E g ip to  que nos enseñan el adm irable  grado de 
delicadeza y  de e x a ct i tu d  á que sabían y  podían e levarse  sus 
artistas. B a sta  c itar las estatuas de Sohafra  y  de R a -e m -k é  
para que á la m em o ria  a c u d a  el recuerdo de las maravillas, 
que aquellos produjeron, s iempre que favorables  co in c i
dencias les brin daban  propicia  ocasión y  c o y u n tu ra ;  basta 
contem plar a lg u n a  de sus representaciones co n m em o rat i
v a s  p ara  descubrir  su idealidad poderosa, ju n ta m e n te  con 
el v ir i l  empeño do lij -r el oxoció parecido del personaje  re
tratado. Si No brazos no so apartan  del tronco, si las p ie r
nas están nogadas é inmóviles, si el cucho aparece ríg ido y  
la estatua entera carece de gracia, y  do v ida, a tr ibuid lo  á 
ia l i tu rg ia ,  n u n ca  á la e x tra v a g a n c ia  del gasto  ó á la in 
capacidad del teonicismo. Detrás de cada s im ulacro  y ace  
u na m om ia, y la m o m ia  i.s el s ím bolo perfecto del pueblo  
egipcio; que es el Egipto  caá) in m en sa  necrópolis donde la 
vicia obtiene u n a  representación s u m in istrad a  por la m uer ' 
te, en ?Jyuno de sus más señalados atributos. .

T r a s ’u an i.mos do la patria  de Jos F araones  á la G re- 
ci 1, v-Nu m qe ; el ferió mono se repite bajb d is t in ta  clave. 
L  1 e vJ, .u\ ^  el em blem a do -ia existen cia  social; el es-  
< ulL n pi< m a mu m:c con temporáneos y  retrata  las a legr ías ,  
V s  en»me m>) sJu-MlésiuMocimientos, las esperanzas, las 
ñ a u m x v  y l 1 v ir m  á s de su siglo. Al  lodo de lo que al 
acniu \ a rv i j m e x c u m  in d iv id u a l  pertenece, notam os lo 
que ju u x  Mi! las m uchedumbres, lo q u e  representa el in -  
e\üm u b i ’ h / i ' o  d ' r e 5 achines, influencias, afinidades ó 
i i n [ u k o *  q c muurron a !a producción. Gomo e n lo d a s  las 
a i t i g i m  i r  o ,  ■ci«mes, el arte  helénico es m a y orm en te  11- 
t urgir  o. Al i¡  rar ul m árm ol ó al fu n d ir  Jos metales, cree 
rl * 1 i i n a  1 j m-mr c u  acto religioso, ó por lo m eao s de la 
im m \n ¡a í « miniad. Todo por la re ligión,.porque esta 

b 1 mmu t j o i z q  rl caudal arm ó n ico  que enriquece  la 
\u  a l>  mi ¡c m  •' í m * '^rvaoion del genio helénico há- 
m u. ul m /  f , hú d i que! lérrnirio de sup rem a beatitud 
} t l iii ipica , utni 'o ;  1 que G la t x i  fo ra n u a r ia  en filosóficos 
coui.rqm f e  p 1 :bmiuii im a gin ada , descansando en el 
nj 1 n ' 1'1 n M fh íar̂ f  ■•cp, t % ,» qí r i tm o  de los m o v im ie n -
1 ro * ’ ’ i-i r m i o  11,ro del m'mjtrq oji el decoro de la expro- 
sím n » la bhl i  zi  J i r  ’ i -'1.0»; tai es el objeto debarte es- 
c iñtiu  co. Nu jv p o u  1 , m r bun-ís s erv i lm e n te  la realidad, 
ju rqnu eNa 1 im ;J ri m ’c p i jomo absoluta; sólo ai arte  
rs  <lariu i f ,  [i o . r i ‘ <i l Qu, <Ju,  m ejorando, regu lar iza n do  
la m N ira l '  r,,D v p  ' j i mía ai • m oa teórico y  co n vencio n al

3 y  1 la v i l  'i ju ¡. u 1 x ai iR 1-j grandioso ha  forjado. El 
1 1 x b s u u  u I n m t 1 u im se -parece á  n in g ú n  otro, por
que 1 -3 Id <i\ 1 i NN umure y  de la naturaleza .

d*iC)'ui  ̂ rá i r  cu u para que el á nim o no se ex-
L m 1 «-I ju «.i b ' i  t 11 h tvp. .1 d o la r t e  moderno y con-- 
í 1 t i  Y  1 ‘ i u  c o u d  ari-, Hlúrgico conio
m m i M U M  , 1. ' , 1 111 , uicd la imatura, son. puva-
iu il * í m t i i i * u ,  1 l 1 xridoü.ta! que a p u n ta  en

! L m  t 1 u  1 , d « ' 1 i f q ru an do pintores, im a -
! í M)i r« 1 1 G j s 1 J ,1 m m las celdas m o n aca -
¡ 1 m r‘ r (f ' i 1 n * ' o  fraternidades y  giidas;
1 eG  i i i in .  1 'r . ! íj 1 1 1 i , m. / * f ú r ic a  por la ico n cra an ía
1 y  *. n i  mu 1 > ¡ 1 m- c . u* -religáosas que terrni-

u ‘ ím j , i / 1 >¡[ , % ci e todo el arte  rnoeler-
* 1 * j  ̂ M ii  i , s - ' o ‘fas. La secu lar ización

1 h * - t 1 » f 1 o vi ’ turno ni exterior;  es
i / b  ' u u  rv, , 1  ,qo* i - r 1 cam bio  ra d ica l ís im o
d-v los puros uu . •. p1' ' •pncciou, o sean el m ó v i l  y  la  f in a l i 
dad. Goa ceta s. , /;• úem on quedan descifradas todas las 

| v ic is i tu d e s  ríu ¡u mam a ura desde B e ra in o  hasta los ú lt im o s  
¡ V:.prasentaue;u cm ¡xnanéreunÍMuit- francos; reflexión  que 
1 n u¿ r; cela re ■ es acteni^s zozobre-, ru s  d u J a x  sus v a c i l a 

ciones, y  ta m b ié n  sus esperanzas y  sus tr iun fos, que nos 
dice  cóm o el arte  ca m b ia  de norte, cóm o y a  no le protege  
el tem plo, n i  v iv e  en la in v io lab il id a d  del dogm a, rodeado 
de ‘a b arrera  de la piedad devota, hallándose  e xp uesto  á 
todos los em bates  de la socia l  contienda, habiendo de opo
ner su e x is t e n c ia  y  sus p re ro ga íiva s  á otros m u y  im 
p o rtan tes  m odos do la a c t iv id a d  h u m a n a ,  teniendo que 
a d ap tar  form as a n t ig u a s  á ideas modernas, y  por tanto  que  
reco ger con esmero los sen tim ien to s  que a ho ra  nos con 
m u e v e n  p ara  expresarlos  en m ajestuosas  creaciones, donde 
la rea lidad se asocie  a l más e n cu m b rado  idealism o .

B ie n  lo s a b é is , s e ñ o r e s : en G re cia  el desempeño de u n  
e ncargo  e q u iv a l ía  p ara  el a r t is ta 'a l  cu m p lim ie n to  de u n a  
m isió n  entre re lig iosa  y  polít ica. E n tre  nosotros el e scu N  
ter  es sólo u n  hom bre de más ó m enos talento, cu y o s  m é 
ritos p e r s ó n a t e  pueden elevarlo  en la escala  d e  la  h o lg u r a  
y  del p restig io .  E n  G recia  lo p rim e ro  era el honor: h o y  la 
h o n ra  suele ser pospuesta al p rovecho. Con fre cu e n cia  el 
a rt is ta  griego  co n sa grab a  s a  v id a  á u n a  sola obra  , seguro  
de que con- ella  se in m ortalizar la .  M uch o han ca m b ia d o  las 
ideas  desde entonces: al presente el a r t is ta  in fecun do so 
m uere  de ha m b re ,  siendo el v iv ir  lo prim ero. N i  quiere  esto 

'suponer.que ante  ios modernos h a y a  el a rt is ta  desm erecido. 
R e co rd a d  el duelo que co n m u e ve  á I ta l ia  al m o rir  R a f a e l ; 
record ad las e xe q u ia s  de O án o va  y  de Torwald-sen, de I n 
gres y  de F o r t m i y  si queréis  convenceros  de lo con trar io .  
E l  genio, que cual á g u i la  se c ierne en las alturas, lo g r a r á  
s iem p re  im p o nerse  al indiferentism o de su época. N i  h a y  
fu n d am en ta l  diferencia , si bien se m ira ,  entre lo a n t ig u o  y  
lo moderno, en cuanto  á esto. S i  P r a x ite le s  necesitó  con 
una s u m a  h a b il id ad  identificarse en pen sam iento  y  a fe c to  
con sus co n ciudadan o s  p ara  obtener co d ic ia d a  p o p u la r i 
dad, lo-propio han de hacer los escultores que a h o ra  a s p i 
ren á tales c o n q u is ta s ; v i v i r  en la c o m u n id a d  de la idea  
contem poránea, con ocer las asp iracion es  m a s  su b lim es  del 
s iglo , sentir  en la co n c ien c ia  las resonancias  de la  co n cien  
cia  general y  el oleaje de las pasiones y  el m o v im ie n to  
d ram á tico  que ahora  nos co n m u e v e  en a g itac io n es  g r a n 
diosas.

E q u iv ó ca n s e  en re su m e n  los que h a b la n  de la  decaden
c ia  dei arte  escultórico . L ejo s  de m ostrársen os en pobre y  
m isero  esta d o , crece con señales que a n u n cia n  <ma m u y  
bril lante  esfiorecencia  en cercano período. S e cu la r izac ió n  
y  d i fu s ió n ,  hó aq u í  sus dos grandes anh elos:  secu lar iza 
c ión , esto es, com pen etración  por les corrientes m ás leg ít i
m as de la existencia;  d ifusión, es decir, d i la tación  y  c r e c i 
m iento  de sus ve n ta jas  bajo  la doble re lac ión  social  y  ge o 
gráfica .

E n  verd ad  que la  em presa  es a rd u a  y el trabajo  fa t i  
goso; m as p rec isam ente  las d if icultad es  ve n c id a s  son da 
quila tac ió n  del m érito  verd adero. N uestro s  art istas,  sobro 
conocer y  sentir el ideal c lásico, h a b rá n  de b u sca r  su in s 
p ira c ió n  en la h i s t o r i a , en la l e y e n d a , en la  p o e s í a , en las 
costum bres, en las tradic io nes  y  esperanzas de los pueblos 
m o dern o s, n u tr ie n d o  su  fan tasía  en  la r ic a  v e n a  de la idea  
r o m á n t i c a , calor y  n erv io  de las in st itu c io n es  m ás p ró s
peras y  lozanas. F u e ra  del r o m á n f :ci ^mu — y  por este e n 
tiendo la cu ltu r a  occidenta l  fecu nda  u, por el c r i s t i a n i s 
m o — el a rt is ta  h a llará  ante sí c o n u z , u n e n  te el obstáculo  
irredu ctib le  dei arto greco-rom an o, que com o p en sam ie n to  
es p u ro  arcaísm o. Ni son in sig n if ican tes  los que le crea n  
las costum bres, y  tam b ié n  la  c r í t ic a  asaz ex ig en te  y  á  m e 
n udo d e sc o m p a s a d a ;  á pesar de todo lo cual el arte se en
galan a  con ios nom bres  de los que lograron  tr iu n fa r  de 
tan tas  desventajas .  No faltan  escultores que d ign am en te  
personifiquen la estética  ro m á n tica .  E l  siglo X I X ,  com o 
.sus predecesores, forjóse u n a  prop ia  idea de lo bello escu l
tórico, u t i l iza n d o  de un lado los e lem entos tra d ic io n a les ,  
del otro c ierta  su m a  de ideal  engen drado en lo m ás ín t im o  
y  poético  de sus aspiraciones  grandiosas.  A lc a n z a r  esa  
m eta, dar* carácter  á  esa e scu ltu ra ,  d e te rm in a rla  con r a s 
gos p r iv a t iv o s  que sean á modo de heraldos de la o r ig in a 
l idad y  del entusiasm o , entiendo y o  que debe ser la  t a r e a  
del a r t is ta  y el norte de sus redoblados esfuerzos.

(Se- coníin ncivá)

SANTOS D EL DIA.

San V a len tín , Presbítero y mártir; San Arm engol, Obispo, 
y San Cesáreo, m ártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A  las ocho y  media. — Función ’2í  de 
abono.— Turno 1 .° impar.— Rigoieüo.

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las ocho y  .media.— Turno i d  
im par .— Don Juan Tenorio.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  media.—  
Turno 3 .9 par .— P on Juan Tenorio.

T E A T R O  DE L A  COMEDIA.— A  las ocho y  media.— T u r
no 1 !*— Los dos amigos y el dote.— Una criolla.— Baile.

T E A T R O  DE A PO LO .— A las ocho y  media.— Turno par.—  
La cabra Pira al monte.— Los Madrües.— Arturo di Faene arrale.

T E A T R O  DE N O V E D A D E S.— A  las ocho y media.— Una 
escogida función.— Miss Leona Daré.— Mr. Cascabel.

T E A T R O  DE V A R I E D A D E S .— A Jas ocho. — Aprobados y 
suspensos.— Los pavos reales.—  Un M inisterio por dentro.

T E A T R O  DE E S L A V A .— A  las ocho.— E l nombre es débil.— • 
Los pájaros del amor.— Las mocedades de Don Juan Tenorio.

T E A T R O  DEL R E CREO .— A  las ocho y  media .— Caiga el 
que caiga.— Fuerza mayor.— De gastos no hay nada escrito.— E l  
hombre feliz.

T E A T R O  MARTIN. —  A  las ocho .— Don Juan Tem ido.
S A L O N E S  DE C A P E L L A N E S .  —  Gafé-teatro cantante.—  

A  las ocho.— Don- Juan Cenoria.— Baile.— Doble trapecio.— Las 
citas.— Baile.— Bandurrias.— Baile.

COS MORAMA.—  (Exposiciones de Viena y  Filadelíln.)—  
Montero , 4 4 , entresuelo, de diez de la mañana á once de Ja 
noche.— Se cambian las vistas has dias 1 0 , 2O y  33  de cada mes.


